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dó lo suficiente en materias de tanta 
trascendencia como las que contiene. 

En resumen, los parlamentarios comu­
nistas consideramos mal redactado el pro­
yecto y compartimos la preocupación ex­
presada oportunamente por el Honorable 
señor Almeyda Robre la falta de precisión 
y la vaguedad de redacción del artículo 
único. Sobre todo, a los Diputados comu­
nistas nos preocupa, y lo rechazamos, el 
concepto de que la resolución de un tri­
bunal tenga en Chile el carácter de apre­
ciación uniformadora y, por lo tanto, obli­
gatoria, en relación a la interpretación de 
la ley. Por esos motivos, consideramos 
desafortunado que se haya pedido urgen­
cia para despachar este proyecto. 

Señor Presidente, se han presentado 
varias iniciativas r,elacionadas con el Có­
digo Orgánico de Tribunales. Hace un 
momento, hicimos presente al señor Mi­
nistro de Justicia nuestro rechazo a al­
gunas· modificaciones de un proyecto es­
pecifico, cual es el relativo a la compe­
tencia de los Juzgados de Letras de Me­
nor Cuantía, y él compartió plenamente 
nuestro deseo de abordar la moderniza­
ción de un Código de la importancia del 
Orgánico de Tribunales en forma com­
pleta, con la mayor amplitud, sin entrar 
a modificaciones parciales que, en verdad, 
están en contradicción con otras disposi­
ciones del mismo Código y, en general, 
con el régimen jurídico, afectado por el 
ámbito de este texto legal. 

Estimamos que las modificaciones del 
Código Orgánico de Tribunales deben 
considerarse en conjunto. Y compartimos 
la opinión vertida sobre esta materia en 
el seminario organizado por la Escuela 
de Derecho de la Universidad Católica, 
así como la expuesta en diferentes opor­
tunidades por distintos tratadistas sobre 
la peligrosidad que revisten estas modifi­
caciones parciales, accidentales, obtenidas 
a veces, mediante una r,edacción apresu­
rada, en circunstancias que afectan a un 
Código de tanta importancia. Creemos que 
en este caso, inadvertidamente se está al-

ter ando, a través del mecanismo aparen­
temente sencillo de facilitar a la Corte 
Suprema la uniformidad de su jurispru­
dencia, el sistema de interpretación de las 
leyes que se deriva de nuestro régimen ju­
rídico. Nosotros deseamos que la inter­
pretación de las leyes resida, precisamen­
te, en el Poder Legislativo. Nosotros cree­
mos que éste es un principio democrático, 
que compartimos plenamente y que esti­
mamos indispensable mantener en la for­
ma más absoluta, como se halla estable­
cido en nuestra legislación actual. 

Por estas razones, votaremos en contra, 
en general, del proyecto de ley en discu­
sión. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se va a dar l,ectura a una 
indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del seflor Eluchans, para sustituir 
el artículo único de este proyecto por el 
siguiente: 

"Si durante el acuerdo una Sala ad­
vierte que la decisión puede ser contra­
dictoria con la pronunciada en el último 
bienio sobre la misma cuestión de dere­
cho, se dejará sin efecto el acuerdo y la 
causa se verá de nuevo por la Corte Su­
prema en pleno, con asistencia del Pre­
sidente de la Corte." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, es indudable 
que la indicación r,ecientemente presen­
tada a la Honorable Cámara mejora sus­
tancialmente la redacción del proyecto en 
discusión y aclara muchas de las dudas 
que aquí ha planteado el Honorable se­
ñor Millas. Nosotros no compartimos ple­
namente sus argumentos, sobre todo des­
pués de conocer dicha indicación. 

Aquí se pretende, tal como lo dice el 
informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, tratar de estable­
cer una jurisprudencia uniforme en nues-
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tro más alto tribunal. cuando se advierte 
entre sus Salas alguna discrepancia en 
la interpretación de ciertas normas lega­
les. En el mismo informe se cita un ejem­
plo. Con ocasión de la interpretación del 
artículo 58 de la ley N9 7.295, qu,e esta­
bleció un sistema especial de indemniza­
ciones para determinados empleados de 
instituciones Remifiscales, una Sala inter­
pretó esa norma en ci,erto sentido y la 
otra en uno contradictorio. Como conse­
cuencia del antagoníRmo de ambas Salas, 
que forman parte en conjunto de un mis­
mo tribunal, en este caso la Excelentí­
sima Corte Suprema se vio la necesidad 
de modificar o agregar un inciso al 
artículo 103 del Código Orgánico de Tri­
bunales, para posibilitar a la Corte Supre­
ma, en estas emergencias, la adopción de 
un sistema nuevo. Porque el acuerdo no 
se produce en los tribunales en forma in­
mediata, sino que está sujeto a una serie 
de prec'cptivas, que Reñalan los artículos 
72 y p,iguientep, del Código Orgánico de 
Tribunales. 

y vale la pena detenerse en el art'culo 
85 de este cuerpo legal, que dispone lo 
siguiente: "Se entenderá terminado el 
acuerdo cuando se obtenga mayoría legal 
sobre la parte resolutiva del fallo y sobre 
un fundamento, a lo menos, en apoyo de 
cada uno de los puntos que dicho fallo 
comprenda." Y en varias disposiciones an­
teriores del mismo Código Orgánico de 
Tribunales, se habla también de los acuer­
dos de 10R tribunales. Así, el artículo 81 
dispone que "las Cortes de Apelaciones 
celebrarán sus acuerdos privadamente". 
En los artículos 82 y 83 se dan las reglas 
::;egún las cuales se regirán los acuerdos. 
En s'eguida, por otras disposiciones del 
mismo Código se insiste, más adelante, 
en el asunto del acuerdo, y se habla de 
la suspensión del debate y de la vuelta a 
la discusión del mi::;mo. O sea, se produce 
la sentencia cuando se da término al 
acuerdo. Pero la idea de "durante el acuer­
do" no puede <.:onsiderarse como que, im-

plica que, a su vez, ya hay resolución del 
tribunal. 

De modo que nosotros no creemos que 
el proyecto en debate, que propone agre­
gar ün inciso al artículo 103 del Código 
Orgánico de Tribunale;;, pueda nllnerar 
el artículo cuarto de este mismo cuerpo 
legal. Esta disposición establece lo si­
g'uiente: "Es prohibido al Poder Judicial 
mezclarse en las atribuciones de otros po­
deres públicos y en general ejercer otras 
funciones que las determinadas en lós ar­
tículos precedentes", En este caso, el Po­
der Judicial no va a intervenir en nin­
guna otra cuestión que no sea de aquellas 
que propiamente están sujetas a su com­
petencia, porque la ley procesal y el Có­
digo Orgánico de Tribunales las entregan, 
precisamente, a su conocimiento y reso­
lución. 

Si la, Honorable Cámara de Diputados 
aprueba est'e proyecto de ley, tampoco se 
va a vulnerar lo prevenido en el artículo 
3\' del Código Civil. Es cierto, como dice 
el Honorable colega señor Millas, que sólo 
toca al legislador interpretar y explicar 
las leyes d,e un modo generalmente obli­
gatorio. Este principio está consagrado en 
el artículo 39 del Código Civil, que dice: 
"Sólo toca al legislador explicar o inter­
pretar la ley de un modo generalmente 
obligatorio. Las sentencias judiciales no 
tienen fuerza obligatoria, sino respeto de 
las causas en que actualmente se pronun­
ciaren. 

En consecuencia, la aprobación de este 
proyecto no va, de manera alguna, en 
contra de lo establecido en el inciso pri­
mero del artículo 39 del Código Civil, por­
que se mantiene incólume ese principio 
de que sÓlo corresponde al legislador "ex­
plicar o interpretar la ley de un modo ge­
neralmente obligatorio". 

Pero ocurre que el propio Poder Legis­
lativo, en muchas oportunidades, da una 
interpretación distinta a la ley y la mo­
difica mediante una ley interpretativa. 
Pues bien, en este caso, sólo se trata de 
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darle a la Corte Suprema, mediante la 
disposición que ahora se pretende agre­
gar al artículo 103 del Código Orgánico 
de Tribunales, este mecanismo, esta he­
rramienta, para facilitar su misión dl~ 

establecer como fuente fidedigna de la in­
terpretación de la ley aquello que se ná­
ma "j urisprudencia", esto es, el conj unto 
de decisiones judiciales que, en una u otra 
forma, los tribunales van adoptando. 

Debemos hacer notar que no siempre 
la jurisprudencia, aunque sea establecida 
en sentencias que emanen de la Corte Su­
prema, es acatada en forma irrestiicta 
por los tribunales. Muchas veces nos he­
mos encontrado con sentencias dictadas 
por Juzgados de Mayor o de Menor Cuan­
tía, que van en contra de decisiones adop­
tadas por la Corte Suprema de Justicia. 
Es la experiencia, la sapiencia y el crite­
rio de todos los magistrados lo que va 
formando esa fuente de interpretación le­
gal que es la jurisprudencia. 

¿ Qué se quiere con este proyecto? Que, 
en lo posible, las resoluciones emanadas, 
no ya de los distintos trn~unales existen­
tes a lo largo de todo el país, sino del más 
alto tribunal de la República, la Corte 
Suprema -a cuyo cargo está el velar no 
sólo por la correcta aplicación de la ley, 
sino también por la corrección de los pro­
cedimientos y el funcionamiento de nues­
tros Tribunales d,e J usticia- no resulten 
contradictorias, ya que ella funciona di­
vidida en "Salas". Para que esto no su­
ceda, cuando una "Sala" advierta, como 
dice la indicación que se ha hecho al pro­
yecto, que durante el último tiempo se 
ha dictado una sentencia contradictoria 
con el acuerdo que iba a tomarse, en tal 
evento se reunirá la Corte Suprema "en 
pleno", para uniformar la sentencia de la 
causa que se está debatiendo con las an­
teriores. 

En el propio informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia se 
establece que este proyecto contó con la 
aquiescencia del Presidente de la Corte 

Suprema, quien, en oficio dirigido a ella, 
manifiesta su acuerdo con el proyecto. 

Por todas estas consideraciones, y, ade­
más, porque creemos que la indicación 
que acaba de conocer la Honorable Cá­
mara, lo mejora ostensiblemente y, en 
muchas partes, hace desaparecer los mo­
tivos de las conjeturas planteadas recien­
temente por mi Honorable colega señor 
Millas, nosotros votaremos favorable­
mente el proyecto que consideramos de 
estricta necesidad para los objetivos esen­
ciales señalados en la fundamentación de 
motivos de esta iniciativa. 

Nada más. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, tiene la 
palabra el Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, este 
proyecto de ley que comprende un solo ar­
tículo y cuya exposición de motivos no 
alcanza a una carilla, puede tener, a mi 
juicio, efectos sumamente graves en nues­
tra organización jurídica y en nuestro 
sistema legal de interpretación de las le­
yes. Por eso, creo que, tanto la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia de 
la Cámara, como la del Senado, no han 
sido todo lo suficientemente acuciosas que 
111 materia reclama al pronunciarse so­
bre una iniciativa que va a hacer variar 
el criterio de fondo que inspira la forma 
de interpretar y aplicar nuestras leyes. 

Creo que el Congreso debería oír en esta 
materia la opinión de las Universidades, 
del Instituto de Estudios Legislativos y 
del Colegio de Abogados. Aunque mucho 
respeto ,el juicio del señor Presidente de 
1.8 Corte Suprema, me parece fuera de to­
da duda que el artículo pertinente del Có­
digo Civil -el cual, en realidad- debie­
ra estar ,en la Constitución, porque señala 
la forma general de interpretación de la 
ley, disponiendo que sólo al legislador toca 
aplicarla o interpretarla de un modo ge­
neralmente obligatorio- se ve aminorado 
eon e8ta disposición que se pretende in­
troducir en el Código Orgánico de Tri-
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bunales, para. como dice el texto del in­
forme, "un iformar el criterio interpreta­
tivo de la ley", 

Con esto nosotros vamos a empezar a 
modificar un sistema que, a pesar de sus 
deficiencias casuales, ha dado buenos re­
sultados: el sistema de la libre interpre­
tación de la ley por parte de nuestros 
tribunales, sistema que mantiene nuestra 
Constitución Política aún en el caso ex­
tremo y gravísimo de tratarse de una ley 
contraria a ella, pues, en tal evento el 
fallo de inaplicabilidad que dicta nuestro 
Tribunal Superior sólo tiene efecto en el 
caso particular del cual conoce, 

Sin duda. cualquiera que lea el informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia. cuando se analice la his­
toria fidedigna del establecimiento de esta 
disposición, se va a encontrar con que se 
ha abierto la brecha para que la Corte 
Suprema interprete la ley en un sentido 
generalmente obligatorio". 

Si se une a esta disposición la facultad 
constiwcional que tiene la Corte Suprema 
en materia directiva, correccional y eco­
nómica, se puede producir una situación 
peligrosa: que nosotros hayamos estable­
cido un sistema de interpretación de la 
ley que no respete el principio de la li­
bertad de nuestros tribunales y que, por 
uniformar sus resoluciones privemos a 
esa interpretación del aporte que signi­
fican el criterio y la inteligencia de los 
tribunales del país, que evidentemente, 
son antecedentes valiosos aun para la mis­
ma modificación de la norma, cuando ello 
88 haga necesario, porque las circunstan­
cias han cambiado con la evolución de la 
vida, de los negocios y de la economía 
del país. 

Reconozco que este p¡'oyecto tiene aspec­
tos buenos, porque algunas cosas no son ne­
gras o no son Llancas en su totalidad, El 
tiene, indiscutiblemente, la virtud de pro­
curar la uniformidad de nuestra jurispru­
dencia, Pero tiene tamJ Jién esa contrapm'­
tida peligrosa que he seüalado; de suel'te 
que no me atrevo a pronunciarme ahora 

sobre esta iniciativa sólo con el escueto 
examen hecho por la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, que se ha 
srJtado, por d,ecirlo así, todos los aspectos 
graves de la materia, a mi .iuicio, sin pro­
fundizarla y sin darse cuenta de la modi­
ficación de fondo que en todo nuestro sis­
tema de interpretación, aplicación y cum­
plimiento de la ley, va a introducir este 
aparentemente inofensivo artículo únieo 
del lJl'oyecto, sobre la forma de tomar 
acuerdos en las "Salas" de la Corte Supre-
ma, 

Creo que lo lógico sería enviar este pro­
yecto a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, con petición de la Ho­
norable Cámara de que emita un nuevo in­
forme, previa consulta al Instituto de Es­
tudios Legislativos, a las Universidades, 
al Colegio de Abogados y a todos aquellos 
a quienes siempre hemos oído cuando se 
trata de introducir modificaciones sustan­
ciales de los Códigos, Porque no se trata 
ahora de modificar solamente la mecánica 
de la odopción de los acuerdos de la Corte 
Suprema, sino, en el fondo, de establecer 
Una norma que pueda tras[ormal'se, por 
vía de sus facultades disciplinarias, en una 
interpretación "generalmente obligatoria" 
de la ley, con ausencia del propio legisla­
dor y del Ejecutivo, que es colegislador, 

Por estas razones -no sé si esta peti­
ción tenga cabida dentro del reglamento­
solicito que s~ suspenda la discución de es­
te proyecto de ley y sea enviado nueva­
mente a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, con petición de l'eca­
bar informes de las instituciones a las cua­
les me he referido, 

Muchas gracias, señor Presidente, 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presi.dente) ,-La petición formulada por 
el Honorable Diputado seüol' Diez signi­
fica reglamentariamente la j)l\)rroga del 
tiormino reglamentario del proyecto, que 
vence hoy, Si S2 formula petición en este 
sentido, se requiere unanimidad de la Sa­
la para acceder a ella, 

Solicito la venia ele la Honorable Cáma-
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ra para prorrogar el término del plazo re­
glamentario para tratar el proyecto alu­
dido, con el objeto de que éste sea infor­
madonuevamente por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, reca­
bando los antecedentes del caso. 

Acordado. 
-Hablan varios señores Diputados (1 

la vez. 
El señor BARRA.-i Este es el último 

pleito que va a ganar Su Señoría! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ruego a Sus Señorías se 
sirvan guardar silencio. 

En consecuencia, el proyecto se enviará 
a la Comisión respectiva. 

ll.-CONVENIO CULTURAL SUSCRITO ENTRE 

CHILE Y GRECIA.- PRORROGA DEL ORDEN 

DEL DIA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-De acuerdo con las dispo­
siciones reglamentarias, corresponde des­
pachar también en la presente sesión el 
proyecto de acuerdo, originado en un 
Mensaje, que aprueba el Convenio Cultu­
ral suscrito en Atenas el 14 de mayo de 
1963, entre el Gobierno de Chile y el Rei­
no de Grecia. 

Como no está informado, se va a dar 
lectura al proyecto de acuerdo. 

El señor ZEPEDA COLL.- Se puede 
emitir su lectura, señor Presidente. 

El señor BARRA.- Que se lea, señor 
Presidente. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
el proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Acuer­
do Cultural suscrito en Atenas el 14 de ma­
yo de 1963, entre los Gobiernos de Chile y 
del Reino de Grecia". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discución general el 
proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.-Pido que se lea la 

exposición de motivos del Mensaje, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a dar lectura al tex­
to solicitado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
Mensaj e, dice: 
"Conciudadanos del Senado y de la Cáma­
ra de Diputados: 

"Uno de los propósitos fundamentales 
que anima a mi Gobierno es el de estre­
char vínculos con todas aquellas naciones 
a las que nos unen tanto los lazos de amis­
tad, como los que géneran una común vo­
cación en el orden de la cultura. Es así 
como he tenido el honor de someter a Vues­
tra Ilustrada consideración diversos con­
venios de intercambio cultural y;o educa­
cional concertados con diferentes países 
amigos. 

Animado por este espíritu, deseo some­
ter ahora a la consideración de Vuestras 
Señorías el Acuerdo Cultural suscrito con 
el Reino de Grecia. Este instrumento no 
hace otra cosa que institucionalizar víncu­
los que, por ser herederos y tributarios de 
una civilización que hunde sus raíces en 
Gl'ecia, han permanecido latentes en múl­
tiples manifestaciones de nuestra cultura. 

El acuerdo que someto a Vuestra consi­
deración posee la flexibilidad y el dina­
mismo necesario para llevar a la práctica 
un efectivo intercambio, evitando, de ese 
modo, el anquilosamiento que suele deri­
varse de un instrumento concebido con es­
píritu casuístico. De ahí que las medidas 
tendientes a facilitar las relaciones cultu­
rajes entre los dos países abarquen una ex­
tensa gama que comprende los hechos his­
tóricos, costumbres y principales activida­
des intelectuales, artísticas y científicas. 

El Convenio contempla de modo espe­
cífico, en su artículo Il, una interesante 
iniciativa: la ayuda, sobre una base de re­
ciprocidad, a los trabajos de investigadores 
y hombres de ciencia. En esta forma, co­
rno no escapará al alustrado criterio de 
Vuestras S·eñorías, se tiende a crear una 
auténtica comunidad en el plano del espí­
ritu. Hacia tal fin también convergen las 
restantes medidas estipuladas para lograr 
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un adecuado intercembio de profesores, es­
tudiantes, confer-enciantes, publicaciones, 
películas y discos. 

Cabe destacar, también, la importancia 
concedida a los institutos binacionales de 
cultura, pues el artículo VI establece, de 
modo taxativo, que: "Las Altas Partes 
Contratantes estimularán la fundación, en 
sus respectivos territorios, de institutos o 
de centros d,s colaboración para difundir 
los valores culturales e históricos y para 
alcanzar un más amplio conocimiento mu­
tuo entre los dos países. 

Dichos institutos o centros deberán fun­
cionar en confOl'midad a las disposiciones 
legales del país en donde se halla estable­
cida su sede". 

Por las razones señaladas y en virtud de 
lo dispuesto en la Constitución Política del 
Estado, vengo en someter a la elevada 
consideración de Vuestras Señorías, con 
el trámite de urgencia, el siguiente pro­
secto de acuerdo ... ", al cual ya he dado lec-
tura. 

El texto del Tratado mismo dice: 
"Acuerdo Cultural entre el Reino de 

Grecia y /a República de Chile. 
"El Gobierno del Reino de Grecia y el 

Gobierno de la República de Chile: 
"Deseosos de fortalecer los lazcs de amis­

tad existentes entre los dos países, han de­
cidido concertar un acuerdo cultural y han 
nombrado con tal objeto cerno Plenipoten­
ciarios: 

Por el Gobierno del Reino de Grecia, a 
Su Excelencia don Evanghelos Averoff­
Tossizza, Ministro de Relaciones Exterio­
res. Por el Gobierno de la República de 
Chile, a Su Excelencia don Luis Morand 
Dumas, Encargado de Negocios. 

"Quienes, tras el intercambio de pode­
res respectivos, reconocidos en buena y de­
bida forma, han establecido el siguiente 
acuerdo: 

"Artículo 1 

relaciones culturales entre los dos países, 
y con tal objeto adoptarán las medidas 
necesarias para ello, estimulando todas 
las actividades que puedan contribuir 
a alcanzar un mejor conocimiento de sus 
culturas respectivas, de su pasado histó­
rico, de sus costumbres, así como de sus 
principales actividades intelectuales, ar­
tísticas y científicas. 

"Artículo Il 

"Las Altas Partes Contratantes ayu­
darán y facilitarán, sobre una base de 
reciprocidad, los trabajos de los investi­
gadores y hombres de ciencias, así como 
el intercambio de publicaciones y libros 
publicados en el territorio de la otra Par­
te Contratante y el d'e trabajos de carác­
ter artístico, de películas y de discos na­
cionales, fortaleciendo el espíritu de cola­
boración y de amistad entre los dos paí­
ses, en todas esas esferas. 

"Artículo III 

"Las Altas Partes Contratantes esti­
mularán las visitas y el intercambio de 
profesores, de conferenciantes, de artis­
tas y de estudiantes, y adoptarán con tal 
objeto toda medida tendiente a favore­
cer ese intercambio. 

"Artículo IV 

"Las Altas Partes Contratantes adop­
tarán las medidas tendientes a hacer más 
fácil a sus respectivos beneficiarios, men­
cionados en el artículo anterior, el libre 
viaje de un país a otro con miras a par­
ticipar en Congresos, Concursos y Expo­
siciones artísticos, científicos y deportivos. 

"Artículo V 

"Las Altas Partes Contratantes se es­
"Las Altas Partes Contratantes se com- forzarán en estimular el turismo con el 

prometen a desarrollar y a facilitar las fin de intensificar aún más las relaciones 
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de amistad y de comprensión entre los 
dos países. 

"Artículo VI 

"Las Altas Partes Contratantes esti­
mularán la fundación, en sus respectivos 
territorios, de institutos o de centros de 
colaboración para difundir los valores cul­
turales o históricos. y para alcanzar un 
más amplio conocimiento mutuo entre los 
dos países. 

"Dichos institutos o centros deberán 
funcionar en conformidad a las disposi­
ciones legales, del país en donde se halla 
establecida su sede. 

"Artículo VII 

"Las Altas Partes Contratantes adop­
tarán las medidas necesarias con miras a 
la aplicación de las disposiciones más 
arriba mencionadas, y concertarán recí­
procamente todas las facilidades posibles 
en el marco de las disposiciones legales 
vigentes en los dos países. 

"Artículo VIII 

"El presente acuerdo será ratificado en 
conformidad al procedimiento constitucio­
nal de cada país y los instrumentos de 
ratificación serán intercambiados entre 
las Altas Partes Contratantes en Santia­
go, en el plazo más breve. 

"El presente Acuerdo entrará en vi­
gencia en la fecha del intercambio de las 
ratificaciones. 

"Cada una de las Altas Partes Contra­
tantes tendrá la facultad de denunciar el 
presente Acuerdo mediante una nota es­
crita con aviso anticipado de un año. 

"En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
más arriba mencionados han firmado el 
presente Acuerdo en dos ejemplares del 
mismo tenor en lengua francesa en la 
ciudad de Atenas, con fecha 14 de mayo 
de 1963. 

Por el Gobierno del Reino de Grecia: 

(Fdo.) : Averoff-Tossizza; Por el Gobier­
no de la República de Chile: (Fdo.) : Luis 
Jlorand Dumas. 

Es copia fiel del original. 
Osear Pinoehet de la Ba1"ra, Subsecre­

tario de Relaciones Exteriores". 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
he solicitado la lectura de los anteceden­
tes de este Convenio, para probar que 
ayer no estaba equivocado, cuando expu­
se mi pensamiento en los escasos minu­
tos que nos dejó el Honorable señor La­
vanderos, como Diputado Informante de 
un proyecto de acuerdo que decía relación 
con una empresa internacional de teleco­
municaciones. 

Ayer hice presente que tal vez nunca 
en el Congreso Nacional se había despa­
chado un proyecto de acuerdo en el cual 
tuviera intervención una empresa priva­
da. Siempre estos proyectos de carácter 
cultural o científico habían sido suscritos 
de gobierno a gobierno. Aquí hay un he­
cho evidente: ayer el Diputado que ha­
bla no faltaba a la verdad. 

La señora ENRIQUEZ.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.-Con mucho gusto. 
La señora ENRIQUEZ.- Sólo deseo 

pedir al señor Presidente se sirva reca­
bar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, para prorrogar el tiempo del Or­
den del Día, a fin de tratar y votar el 
proyecto de previsión de los contadores. 
Este proyecto se encuentra en quinto trá­
mite constitucional. 

El señor ZEPEDA COLL.- Que se vo­
te al final del Orden del Día. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Mesa oportunamente 
lo va a plantear, Honorable Diputada. 

Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Decía, entonces, 
que, salvo raras excepciones, en texto de 
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leyes como el Convenio del Cobre, el de 
la Compañía de Teléfonos y otros, podía­
mos encontrar una redacción más o me­
nos similar; pero, en todo caso, fueron 
objeto de leyes especiales. En cambio, en 
el caso a que me refiero sólo se trata de 
. ratificar un convenio. Esta es la demos­
tración más e\'idente de que el CongTe­
so Nacional, b. Cúrl1fu'a de Diputadr's, de­
bió mirar con más cautela la aprobación 
.del citado proyecto de acuerdo. 

El Honorable colega señor Edwards y 
otros señol'es Diputados, seguramente, 
creían ver en nuestra actitud el deseo de 
oponernos a lo que ellos llaman el pro­
greso, el ~n'anl'e de la civilización, el au­
tomatismo, etcétera. No se trata de eso, 
y así lo dejamos establecido ayer. Lo 
que queremos nosotros es cuidar el patri­
~onio de los chilenos, su solvencia, su 
prestancia y también su independencia. 
, Porque, indudablemente, si esta empre­
sa de telecomunicaciones, de tipo interna­
cional depende de otro Gobierno, nosotros 
podemos estar garal1tidos. Pero no suce­
derá lo mismo si se trata de una empre­
sa privada. 

Si volvemos atrás y leemos nuevamen­
te el Boletín del proyecto de acuerdo que 
ayer tratábamos, nos daremos cuenta de 
otro hecho: el acuel'Clo fue suscrito en 
Washington, por el Gobierno de Chile, el 
19 de febrero de 1965, y la empresa 
"Communications Satellite Corporation" 
se creó el primero de febrero de 1963. 

De tal manera ... 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha llegado la hora de térmi­
no del tiempo destinado al Orden del Día. 

Solicito al asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el Orden del Día: 
hasta el término de las observaciones del 
Honorable señor Barra. 

El señor ZEPEDA COLL.-Y por dos 
minutos más, para referirme a esta ma­
teria, señor Pre~idente. 

La señora EXRIQCEZ.- Y hasta el 
despacho del proyecto de ley, en quinto 

trámite constitucional, que concede bene­
ficios pi"evisionales a los contadores, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Mesa tiene presente 

;su petición, Honorable colega . 
Solicito, también, el asentimiento uná­

nime de la Sala para prorrogar el Orden 
del Día de la presente sesión, por el tiem­
po que sea necesario, con el objeto de 
despachar, sin debate, el proyecto de ley 
a que se ha referido la Honorable seño­
l'a Enríquez; y, asimismo, para otorgar 
10 minutos al Honorable señor Morales 
Abarzúa, don Joaquín, al término de la 
Hora de Incidentes. 

Acordado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
trataré de ser muy breve, con el fin de 
no abusar de la benevolencia de mis Ho­
norables colegas. 

Decía que, por los antecedentes dados 
a conocer, estoy en condiciones de demos­
trar que la aprobación del proyecto de 
acuerdo a que me refiero fue algo inau­
dito con la agravante hecha presente ayer 
de que, posteriomente, como declaró el 
Honorable señor Lavandero, la Corpora­
ción de Fomento de la Producción deja.rá 
de tener ingerencia en este asunto, y en­
trará a operar la Compañía de Teléfo­
nos como empresa mayoritaria. 

Naturalmente que cuando se habla de 
la Compañía de Teléfonos de Chile y se 
dice que con esto habrá mayores dispo­
nibilidades de teléfonos y posibilidades de 
un mejor sistema de telecomunicaciones, 
sólo es para favorecer a esta empresa, 
respecto de la cual se ha pretendido ha­
cer creer a los chilenos que está nacio­
nalizada, por el hecho de que hay una in­
tervención del Gobierno, que, indudable­
mente, es minoritario. 

En este com'enio también quedó cla­
ramente establecido que· nosotros sere­
mos minoritarios, porque el mayor por-
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centaje de las acciones estará en manos 
de esta empresa privada. 

Ojalá, señor Presidente, que los nue­
vos congresales tengan oportunidad pos­
teriormente, de analizar este problema 
con mayor serenidad, y verán que en 
nuestras palabras no ha habido ningún 
propósito mezquino, sino el interés de 
cautelar lo que es nuestro. 

Actualmente, señor Presidente, el Go­
bierno de Chile tiene facultad para otor­
gar los canales de televisión y de radio­
comunicaciones. N o sé qué intervención 
le corresponderá posteriormente en las te­
lecomunicaciones cuando este servicio pa"";. 
se a manos de empresas privadas. En el 
convenio no se dice absolutamente nada 
sobre tal materia. De manera que no se­
ría raro que, mañana o pasado, nos en­
contráramos con la sorpresa de que esta 
empresa norteamericana va a tener el 
monopolio de las telecomunicacioRes por 
este conducto, que es distinto del que 
actualmente existe. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Zepeda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.~Señor Pre­
sidente, el proyecto de Acuerdo Cultural 
entre Chile y el Reino de Grecia, que dis­
cute en estos instantes la Honorable Cá­
mara, evidentemente, es de positivos be­
neficios para ambas partes contratantes. 

Es un convenio de orden cultural. La 
celebración de esta clase de convenios 
reviste mucha importancia en la época 
actual, porque basar las relaciones inter­
nacionales solamente en el orden econó­
mico, en los negocios y en el comercio, 
significa no crear jamás vínculos fuertes 
y vigorosos. 

Un convenio como el que estamos dis­
cutiendo, sobre el cual me parece que 
existe acuerdo en la Sala para despachar­
lo favorablemente, nos permitirá acer­
carnos más a esa fuente de cultura que ha 
sido Grecia. 

La Grecia actual, depositaria de la cul-

tura helénica y en parte de la bizantina, 
nos permitirá dar un testimonio de re­
conocimiento y gratitud hacia el pueblo 
que, en forma tan importante, ha contri­
buido al desarrollo cultural de la huma­
nidad. 

Por eso, los Diputados liberales y con­
servadores unidos -tengo encargo tam­
bién de ellos- votaremos favorablemen­
te el proyecto de acuerdo en discusión. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara 
y no se pide votación, se aprobará en 
general el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en parti­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-0TORGAMIENTO DE DIVERSOS BENEFI­

CIOS PREVISIONALES A LOS CO~TADORES. 

- QUINTO TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde tratar a con­
tinuación, en quinto trámite constitucio­
nal, el proyecto de ley que concede di­
versos beneficios previsionales a los con­
tadores. 

El señor Secretario dará lectura a la 
disposición. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
Honorable Senado manifiesta que ha re­
suelto no insistir en la aprobación de las 
modificaciones que introdujo al proyecto 
de ley que concede beneficios previsio­
nales a los contadores y que la Cámara 
de Diputados desechó, con excepción de 
la que tiene por objeto consultar un ar­
tículo 99 nuevo, en cuya aprobación ha 
insistido. 

El artículo nuevo en que insiste el Ho­
norable Senado es del tenor siguiente: 

"Los funcionarios de la Universidad 
Técnica del Estado que a la fecha de la 
promulgación de la presente ley hayan 
desempeñado funciones de contabilidad 
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por un período mínimo de diez años con­
tinuarán en posesión de sus respectivos 
cargos y podrán ascender aun cuando le­
yes posteriores hubieran exigido título de 
contador para desempeñarlos, sin que ello 
signifique reconocerles dicho título". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Honorable Cámara ha 
acordado despachar el proyecto de ley 
sin debate. 

En consecuencia, procede votarlo de in­
mediato. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para emitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se acordará no insistir. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto de 

ley. 

13.-LABOl{ PARLAMENTARIA DEL DIPUTA­

DO SEÑOR Lt:ZBEHTO PASTOJA RUBILAR.­

EXPRESIOXES DE AGRADECIMIENTOS A LOS 

SEÑORES DIPl.iTADOS y AL PERSONAL DE 

LA CORPORACION. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En la Hora de Incidentes, 
corresponde el primer turno al Comité 
Democrático N aciana!. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PANTOJA.-Seño·r Presiden­
te, al expirar el mandato que me otorgó 
la ciudadanía para dar a conocer en esta 
Corporación las inquietudes, los anhelos 
y los propósitos de mis conciudadanos, 
deseo expresar los sentimientos que me 
embargan al abandonar la Honorable Cá­
mara. 

Es algo innato en todo hombre de bien 
cultivar una de las más bellas virtudes 
ciudadanas: la gratitud. 

Al expirar este mandato popular, quie-

ro ser claro en mis expresiones, pues de­
seo que ellas reflejen fielmente mi esta­
do de ánimo, aj eno a toda amargura y 
decepción. Me voy a mi tranquila ciudad 
de Tomé llevando dentro del espíritu los 
más gratos recuerdos reunidos en la sa­
na convivencia mantenida con todos los 
Honorables colegas, quienes, en todo ins­
tante, lograron hacer fácil mi trabajo 
parlamentario. Debo reconocer, en forma 
paladina que, cual más cual menos, he­
mos hecho algo en favor de nuestra Pa­
tria y de la conviviencia democrática. La 
labor de algunos ha sido brillante por su 
oratoria y su retórica que ha logrado per­
suadir a sus adversarios y ha dado a este 
hemiciclo una prestancia académica. Otros, 
los más, han efectuado su trabajo en for­
ma silenciosa, pero fructuosa. Para todos, 
vaya mi agradecimiento y el recuerdo im­
borrable de haber sido partícipe en tan 
brillante jornada de cuatro años y de sen­
tir en lo más profundo de mi ser la honda 
satisfacción del deber cumplido; deber 
para con la Patria y para con nuestros 
conciudadanos. 

Este sagrado recinto, que constituye la 
verdadera caja de resonancia del devenir 
histórico de la ciudadanía, donde se po­
nen de manifiesto las más altas concep­
ciones de la vida cívica del país, logró 
conformar en mí una nueva dimensión de 
nuestro panorama político, pues, por muy 
duras que sean las jornadas de una de­
mocracia en busca de perfeccionamiento, 
siempre, en cada uno de nosotros, está 
presente el porvenir de nuestro pueblo. 

Este es el aglutinante que, en todo mo­
mento, nos une en indisoluble vínculo de 
amistad y compañerismo. 

Debo expresar mis agradecimientos a 
todo el personal de Secretaría, encabeza­
do por el Secretario de la Honorable Cá­
mara, don Eduardo Cañas Ibáñez. Por su 
actuación ponderada, solicita y eficiente 
estos funcionarios se han constituido en 
los verdaderos artífices del trabaj o legis­
lativo en nuestro país. Hago extensivas 
estas frases de agradecimiento al perso-



3298 CAMAl\A DE DIPUTADOS 

nal de Administración que, en su digna 
modestia, también colabora eficazmente 
en las labores de la Corporación. 

14.-PROBLElVIAS HABITACIONALES EN LA 

PROVII'\CIA DE TALCA,- PEnCION DE 

OFICIOS. 

El señor PANTOJA.- Señor Presiden­
te, el resto del tiempo lo ocupará el Ho­
norable señor Aravena. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Aravena. 

El señor ARAVENA.-Señor Presiden­
te, en el pueblo de San Clemente, provin­
cia de Talca, desde hace varios años un 
grupo formado por más de doscientas fa­

milias, sin distinción de credos políticos o 
religiosos, viene bregando, tesonera e in­
cansablemente, por conseguir viviendas, 
que les permitan organizar debidamente 
sus hogares, para vivir en forma digna 
y humana. 

La idea de organizarse nació de la ne­
cesidad de viviendas que se advierte, no 
sólo en el pueblo de San Clemente, sino 
a través de tedo el país, ya que; prácti­
camente, hasta ahora no se ha considera­
do, dentro de los planes habitacionales ni 
de sus realizaciones, la situación de las 
familias que están obligadas a vivir en 
los pueblos cercanos a las zonas dE! pro­
ducción agrícola, o de algunas industrias 
alejadas de los grandes centros urbanos. 

Las poblaciones "callampa s" , hoy deno­
minadas "marginales", se han visto acre­
centadas debido, justamente, al hecho se­
ñalado, pues no se ha tomado en cuenta 
la situación planteada a estos grupos fa-

111iliares que, en razón de su tl'abaj o, no 
encuentran dónde vivir. Resulta, pues, 
que estos caseríos, considerados desde el 
punto de vista sanitario, urbano y social 
son deplorables y no se puede evitar su 
existencia; por el contrario, tenemos que 
aceptarlos, ya que, a pesar de sus des­
ventaj as, ofrecen a los necesitados la 
oportunidad de formar verdaderos nú-

deos familiares, los que, al ser debida­
mente organizados, permiten sahal', aun­
qU8 sea en mínima parte, los problemas 
de la falta de viviendas. 

Este es uno de los problemas que pone 
más claramente de manifiesto las gran­
des desigualdades sociales que existen en 
nuestro país. No obstante, no es mi ánI­
mo, en esta oportunidad, tocar a fondo 
esta materia, de tan hondo contenido so­
cial. Sólo pretendo señalar algunos aspec­
tos del problema para destacar la impor­
tancia que tiene la agrupación de estas 
doscientas familias del pueblo de San 
Clemente, que bajo el nombre de "Pa­
dres de Familia sin casa" se han unido 
para hacer frente a la grave contingen­
cia que los mantiene al margen de las 
normas establecidas para los seres ra­
cionales. 

Estas familias se han unido, porque 
desean tener un pedazo de tierra donde 
vivir; no piden nada aj eno. Sólo aspiran 
a unos pocos metros cuadrados de este 
suelo, que les han enseñado tienen la obli­
gación de defender, de este suelo que for­
ma parte de la Patría y por la cual tie­
nen conciencia que, si las circunstancias 
lo requieren, deben entregar la vida. Ellas 
quieren ser dueñas de un ínfimo pedazo 
de su tierra para que nazcan, jueguen y 
crezcan sus hijos; pero desean obtenerlo 
legítimamente, no en calidad de pordio­
seros, o asaltantes, y por eso han for­
mado una cooperativa, al amparo de la 
ley, y también piden ser oídos, ya que 
hasta hoy, sólo han recibido promesas y 
esperanzas, a pesar de que, desde hace 
más de tres años, están luchando por lo­
grar tan justos y elevados propósitos. 

La Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado tiene junto a la estación de "SalÍ 
Clemente" un predio de bastante exten~ 
sión que no le presta ninguna utilidad 
y, desde hace muchos años, sólo sirve pa­
ra el pastoreo de algunos animales aje­
nos a 10" Empresa. Los dirigentes de la 
cooperativa de esa institución han reali­
zado innumerables gestiones para adqui-
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rirlos; la Dirección General no se ha pro­
nunciado en contra de esa operación; por 
el contrario, la cree posible, pero nada se 
ha podido concretar hasta hoy día, y to­
do no pasa más allá de simples promesas 
y trámites inútiles. 

Cansados y un tanto desengañados, pe­
ro firmes en el propósito de lograr lo que 
se han propuesto, esto es, de contar con 
suelo para construir viviendas con sus 
medios y esfuerzo personal, han recurri­
do a la buena yoluntad de los vecinos que 
poseen predios dentro de los límites ur­
banos. Debo agregar que, por fin, han 
encontrado bl.¡ena acogida, especialmente 
por parte de la señora viuda de Torres, 
quien se ha comprometido a venderles 
36.000 metros cuadrados de terreno a un 
precio excepcionalmente bajo; sin embar­
go, por razones muy atendibles, les ha 
pedido que lo cancelen al contado. Del 
mismo modo, han ubicado otros predios, 
con lo cual completarían la extensión ne­
cesaria para cumplir sus aspiraciones. 

Señor Presidente, yo creo que no se 
puede dejar de prestar la atención que se 
merece una iniciativa llevada con tanto 
denuedo, entusiasmo y decisión. Estimo 
que merece la más amplia cooperación 
de los organismos a los cuales correspon­
de prestarle ayuda efectiva, ya que, si 
bien esta gente ha logrado juntar algu­
nos millones de pesos, ellos no son sufi­
cientes para poder llevar adelante tan 
ejemplar propósito. 

Por estas razones, pido que, en nombre 
de la Cámanl, se dirija oficio al señor 
Ministro (:e Obras Públicas, en que se le 
transcriban íntegras mÍs observaciones, a 
fin de que se sirva disponer que el señor 
Vicepresidente de la Corporación de la 
Vivienda, imparta instrucciones al Jefe 
del Departamento de Cooperativas de ese 
organismo para qUE' estudie y "resuelva" 
(este resuelY<l eEtre comillas) este proble­
ma. Espero que el actual Gobierno no si­
ga el sistema, tan detestable, de la tra-

,mitaCÍ"ón y las promesas que nunca se 
cumplen. 

En el mismo orden de materias, debo 
hacer presente que, hace menos de un 
mes, me referí al grave problema que 
afecta a las poblaciones marginales de­
nominadas "Esperanza", "Arturo P~at" y 
"Los Maquis", de la ciudad de Talca. 

En estas poblaciones, que han adquiri­
do un volumen verdaderamente inusitado 
por las razones que he mencionado al 
comenzar mis observaciones, se presenta, 
además, una situación que creo de sumo 
interés aclarar de una vez por todas. 

Los predios donde están ubicadas las 
poblaciones indicadas, no tienen una cla­
ra situación legal, que, hasta la fecha, 
no se ha podido establecer si ellos per­
tenecen al Fisco, a la Municipalidad o 
a particulares. Por ese motivo, no se ha 
podido entregarles esos terrenos a los 
actuales ocupantes, de acuerdo con aque­
llas disposiciones legales que conceden 
facultades a las Municipalidades para 
hacerlo. 

Ruego al señor Presidente se sirva or­
denar el envío de un oficio al Ministro 
que corresponda, a fin de que se deter­
mine, en forma clara y precisa, a quién 
corresponden estos terrenos. De esa ma­
nera, estos pobladores podrán tener la 
posesión legal de estos predios, y cons­
truir las viviendas en calidad de propie­
tarios de ellos. 

He terminado. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Como no hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos se enviarán los oficios 
en nombre de Su Señoría. 

El señor BARRA.-Y en el del Comi­
té Socialista. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Se enviarán, también, en nombre del Co­
mité Socialista. 

El señor ARA VENA.-¿ Cuánto tiem­
po resta a mi Comité, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Cuatro minutos, Honorable Diputado. 
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I5.-CONFLICTOS DEL TRABAJO EN LA PRO­

VINCIA DE TARAPACA. 

El señor ARAVENA.- Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Valente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Valente. 

El señor V ALENTE.- Señor Presi­
dente, la provincia de Tarapacá está sa­
cudida en estos momentos por diversos 
conflictos reivindicativos que afectan a 
importantes sectores asalariados. Uno de 
ellos es el que mantienen quinientos trein­
ta trabajadores de la Central Hidroeléc­
trica de Chapiquiña, quienes luchan por 
el mej orami,ento de sus misérrimos j or­
nales. La ENDESA no satisface estas jus­

tas demandas pretendiendo ignorar, por 
ejemplo, que el trabajo de estos obreros 
se desarrolla en plena cordillera, a más 
de 5.000 metros de altura, en una zona 
donde los afecta la puna y cuyo clima es 
insufrible. Deben soportar, a veces, llu­
vias torrenciales y grandes nevadas, y en 
otras, trabaj ar con medio cuerpo sumer­
gido en el agua, en túneles perforados en 
plenos cerros rocosos .. 

Esto no tiene impórtancia para las au­
toridades del trabajo. Los dirigentes de 
Chapiquiña, asesorados por los de la Fe­
deración Industrial de la Construcción y 

I de las Centrales "Cipreses", "Rapel" y 
"El Abanico" llevan más de un mes y 
medio en la capital tratando de buscar 
una solución al conflicto: pero el Gobier­
no está aferrado a su política antipopu­
lar y niega a estos obreros el justo sala­
rio que merecen por el sacrificado y du­
ro trabajo que desempeñan en esas zonas 
inhóspitas. 

Como protesta por esta insensibilidad, 
los quinientos treinta obreros de Chapi­
quiña, junto a sus mujeres, marcharon 
\tiesd~ la cordillera hasta Arica, caminan­
do durante cuarenta y ocho horas, con 

heroísmo ejemplar y esfuerzo sobrehu­
mano. 

Los obreros de "Fertilizantes", de Iqui­
que, también han declarado una huelga 
general y otro tanto sucede con los 1.840 
trabajadores de la Oficina Salitrera "Vic­
toria". Estos últimos llevan más de cua­
renta y cinco días de huelga y acaban de 
realizar una valerosa marcha de protes­
ta. En su pliego de peticiones solicitaron 
un reajuste del 70%, pero en las conver· 
saciones posteriores rebajaron este por­
sentaje al 45%. El Gobierno, por inter­
medio de sus personeros, se aferró al 
38,4 %; sin embargo, la tenacidad de sus 
dirigentes lo hizo subir al 41,4 por cien­
to, y después a un 43 %. Se acordó can­
celar la diferencia, no como salario, sino 
en forma de gratificación extraordinaria, 
pagaderas en dos cuotas; una en septiem­
bre y otra en diciembre. Ahora, la solu­
ción del conflicto depende solamente del 
pago de los días de huelga o del recono­
cimiento de este tiempo para los efectos 
del feriado, del pago de asignación fa­
miliar y de otros beneficios. 

¿ Es acaso exagerada la petición de los 
obreros, como lo sostiene y afirma el Go­
bierno? j N o señor Presidente! El prome­
dio de salarios de los trabajadores de la 
Oficina Salitrera "Victoria" es de cinco 
escudos diarios, y para mejorar sus in­
gresos la mayoría de esos obreros debe 
redoblar su jornada de trabajo, esto es, 
aumentarla a dieciséis horas. ¿ Cuáles son 
las condiciones de vida de los obreros de 
este centro salitrero? Existe al respecto' 
un informe técnico de los ingenieros de 
la compañía, el cual pido se inserte en 
la versión, para que los antecedentes del 
caso se conozcan en la Cámara ... 

'. El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Debo hacer presente a Su Señoría que no 
hay nÚmero en la Sala para adoptar 
acuerdos. 

El señor V ALENTE.- Dicho informe 
dice: 

"Los dos campamentos -"Victoria y 
Alianza" - son sencillamente insalubres. 
Los desagües de alcantarillado terminan 
en pozos abi'ertos a cincuenta metros de 
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la población, desde los que se bombea 
hacia la pampa. Como no hay suficien­
tes colectores y bombas, se emplea el sis­
tema de acarrear las excretas yaguas 
servidas en tanques sobre camiones las 
que, a su vez, se han recogido en baldes 
que se depositan en las calles o se des­
parraman en las calzadas". 

"En la Oficina Victoria, por ejemplo, 
de un total de 1.215 casas solamente 182 
tienen servicios higiénicos y 392 un pilón 
de agua. 823 casas no tienen ni servicios 
higiénicos ni agua potable. Sólo el 15 % 
del total de vivendas son higiénicas. En 
el Campamento Alianza, de 720 casas só­
lo 29 tienen servicios higiénicos y 266 
una llave de agua. ¿ Pueden llamarse ca­
sas -continúa el informe- a dos piezas 
en hilera, sin luz ni ventilación, construi­
das con planchas de calaminas, tablas o 
fierro acanalado, con pisos de tierra, con 
puertas desvencij adas o, simplemente, sin 
puertas, y por ventanas, un rasgo abier­
to que se cubre con un tablero o una 
cortina; con fonolitas destrozadas en el 
techo o sin ellas, encontrándose l..<t ma­
yoría de las piezas a cielo descubierto?". 

En la pampa la temperatura entre el 
día y la noche acusa una diferencia no­
table, pues mientras en el día se sopor­
tan 30 ó más grados de calor, en la noche 
el frío llega a 3 ó más grados bajo cero. 

Termina el informe señalando que to­
das las viviendas de los campamentos de 
Victoria y Alianza deben ser declaradas 
insalubres. 

¿ Cuáles son las consecuencias que es­
tas condiciones de vida y los míseros sa­
larios producen en 1a salud de los traba­
jadores y de sus familiares? Dos médi­
cos de esa empresa señalan los siguien­
tes escalofriantes datos: 

"Son abundantes los casos de enferme­
dades gastrointestinales y amebiasis. En 
estos campamentos -Alianza y Victo­
ria- los casos de enfermedades bronco­
pulmonares en invierno, y de las altera­
ciones gastrointestinales en verano son 
exagerados, por el número de habitantes 

por pieza, y por el número de casas que 
no -'cuentan con servicios higiénicos ni 
agua potable. En un dormitorio duermen 
hasta diez personas. La diseminación de 
las enfermedades infecto-contagiosas se 
produce con excesiva rapidez, origina 
enorme incidencia de enfermedades pa­
rasitarias, alta incidencia de tuberculosis 
pulmonar y gran proporción de enferme­
dades reumáticas". 

"El 90 % de la población infantil de 
hasta 12 años está afectada de infección 
respiratoria alta, de tipo crónico (res­
fríos, rinitis, faringitis, amigdalitis y 
bronquitis), agravada con frecuencia agu­
das como bronconeumonía, neumonías, 
etcétera" . 

¿ Desconoce el Gobierno estos antece­
dentes? ¿ Ignora, acaso, que esta forma 
de tortura física y moral acorta la vida 
de los trabajadores y ocasiona prematu­
ras muertes en los niños y en los adul­
tos? ¿ Cómo se ha respondido a la justa 
y dramática lucha de los trabajadores 
por mejores condiciones de vida, por sa­
larios más justos, a fin de paliar esta 
situación infernal? Con prepotencia cono­
cida, con actitudes de desprecio por la vi­
da de los chilenos, con porfiada negativa 
a entender el pavoroso drama de los tra­
bajadores, con obsesiva rigidez y dureza 
para imponer un torpe y teórico plan 
antinflacionista, y con la receta del Fon­
do Monetario Internacional, que se tra­
duce en hambre para los asalariados y 
privilegios para los capitalistas y las em­
presas extranjeras. 

Es posible que, en muchos casos, se 
imponga el miserable 38,4 ro, de reaj uste, 
si no a sangre y fuego, como se amenazó 
a estos dirigentes, eso sí con la muerte 
lenta por inanición, por hambre, o a 
causa de las enfermedades, como lo de­
muestra el patético caso de los trabaja­
dores de Victoria, que es el mismo dra­
ma que se repite a todo lo ancho y largo 
de todo Chile ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
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terminado el tiempo del Comité l).emo­
crático Nacional. 

IS.-INCUMPLIMIENTO DE LEYES SOCIALES 

POR LA FIRMA "PUBILL HERMANOS Y 

COMPAÑIA".- PETlCION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

el año pasado, en vísperas de la elección 
presidencial, denuncié en esta Honorable 
Cámara las maniobras empleadas por la 
firma Pubill Hermanos y Compañía, con 
el objeto de destruir el sindicato del per­
sonal de empleados y obreros del eitado 
establecimiento. 

En aquella oportunidad recurrí al en­
tonces Ministro del Trabajo y Previsión 
Social señor Schweitzer, a fin de que or­
denara realizar una investigación para 
comprobar la efectividad de los cargos 
formulados en la Cámara. Dicho ex Mi­
nistro designó a un funcionario, el señor 
Humberto del Pino, para que practicara 
la correspondiente investigaeión y le en­
tregara su informe, a la brevedad posible. 

Así lo hizo. Pero transcurrió el tiempo 
y el Ministro del Trabaj o y Previsión 
Social debió abandonar su cargo. 

Yo solicité por intermedio de la Ofici­
na de Informaciones de la Cámara, que 
el informe del señor Humberto Del Pino 
se remitiera al Congreso Nacional para 
su conocimiento. 

Terminó su mandato el señor Ministro 
y no llegó el informe que, en reiteradas 
oportunidades, pedí por intermedio de la 
Oficina de Informaciones. 

Las respuestas que se me daban eran: 
se está confeccionando, lo están ubican­
do, no está en poder de los funcionarios, 
hay un solo original, en fin, una serie de 
diferentes razones. 

Ahora bien, la Oficina de Informacio-

nes de la Cámara me ha entregado el ofi­
eio N9 2.889, de fecha 5 de mayo de 1965, 
del Departamento Jurídico de la Contra­
loría General de la República, por el cual 
se me hace presente que, a raíz de mi 
último requerimiento, el Contralor Gene­
ral habría llamado al Director General 
del Trabajo, a fin de que en el plazo de 
ocho días entregara dicho informe. Pero 
este funcionario ha comunicado a la Con­
traloría, también por oficio, que, de 
acuerdo con el dictamen N9 83.500, de fe­
cha 19 de diciembre de 1963, se creía 
facultado para no enviarlo a la Cámara, 
porque había sido ordenado en forma re­
servada por el señor Ministro del Traba­
jo y Previsión Social. De esta manera, 
dentro de las posibilidades, ni siquiera la 
Oficina de Informaciones de la Cámara 
pudo conseguirlo. 

Para mí, este último hecho tiene una 
extraordinaria gravedad, porque signifi­
ca ir socavando paulatinamente las facul­
tades fiscalizadoras de esta Cámara. Yo 
no comprendo cómo, cuando es sabida y 
reconocida públicamente la alta compe­
tencia y capaeidad del señor Contralor, 
se pudo incurrir en esta contradicción. 

Como ya lo dije, se trataba de que se 
informara a la Cámara sobre la forma 
como estaba cumpliendo la firma Pubill 
Hermanos, el pago de las imposiciones a 
sus empleados y obreros. Esto significa­
ba ordenar una investigaeión a particula­
res. Pero en el informe de la Contraloría, 
se dice que cuando se trata de una inves­
tigación a particulares, la Cámara no pue­
de conocer de ella. ~ uestro propósito era 
ése, para saber cuánto se debía por con­
cepto de leyes sociales. 

El Servicio de Seguro Social informó 
a la Cámara que la firma debía 90 mi­
llones de pesos por imposiciones, suma 
igual a la que se adeudaba a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. N o 
recuerdo con exactitud a cuál de estas 
instituciones se abonó, a raíz de mi inter­
vención en la Cámara, la suma de 60 mi­
llones, quedando en condieiones, de acuer-
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do con los convenios usuales en estos ca~ 
sos, de cancelar, a corto plazo, el saldo 
y las multas aplicadas. 

O sea, dos instituciones semifiscales, la 
Caja de Previsión de Empleados Parti~ 
culares y el Servicio de Seguro Social, 
intervienen, realizan una investigación e 
informan a la Honorable Cámara. Pero 
la Dirección General de Trabajo se sien­
te amparada por un dictamen de la Con­
traloría para no enviar copia de una in­
vestigación por infracción al Código del 
Trabajo, lo que es más grave todavía, 
por cuanto en la redacción de las dispo­
siciones de esta ley intervino el Congreso 
Nacional. 

Mi denuncia a la firma fue por viola­
ción de las disposiciones del Código del 
Trabajo, por impedir la libertad de orga­
nización y presionar a la gente para pre­
sentar su renuncia al sindicato, acusán­
dolos, en aquella oportunidad, de ser 
allendistas. Lo grave de este asunto está 
en que, cuando se trata de defender la 
aplicación de una ley en cuyo debate, 
repito, intervino directamente el Congre­
so ~ acional, cuando se trata de fiscali­
zar el cumplimiento de una ley, la Con­
traloría dictamina que no podemos cono­
cer los antecedentes. 

¿ Quién aplicará, entonces, sanciones a 
una empresa de esta naturaleza que vio­
la abiertamente la ley? 

En el caso de la firma "Pubill Herma­
nos", existe la agravante de ser protegi­
da del actual Gobierno. Las relaciones 
vienen de antes, pues uno de ellos fue 
tesorero de la campaña presidencial del 
Excelentísimo señor FreÍ. Y, como una 
demostración de que esta firma goza del 
amparo de la actual Administración, a 
pesar de que ha violado disposiciones 
legales vigentes, por concepto, de impo­
siciones al Servicio de Seguro Social y a 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares -y con la absoluta seguridad 
de que toda\'ía están en deuda-, a uno 
de sus socios se le designa consejero del 
Banco del Estado de Chile. 

El señor ROSALES.-j Qué escándalo! 
El señor BARRA.- Nada impide que 

la Contraloría -emita un dictamen para res­
guardar secretos comerciales que, por 
supuesto, no favorece a esta empresa; 
pero lo grave del caso es que, asilándo­
se en ese dictamen, no se envían los an~ 
tecedentes a esta Cámara. . 

Yo tengo la certeza absoluta de que la 
firma PubilI Hermanos procedió en for­
ma delictuosa a destruir el sindicato, 
mientras declaraba que respetaría el de­
recho a la organización sindical y no ha­
bría presión de ninguna especie. Si ahora 
no tiene sindicato se debe a las maniobras 
de la empresa, y si mañana o pasado se 
constituye alguno, sin duda será "apatro­
nado". Si se considera el poder de esta 
firma, a través de la amistad del Exce­
lentísimo señor Frei, que durante sus va­
caciones aloj ó en una propiedad de los 
dueños de esta organización; de las nu­
merosas influencias de que goza en todos 
los círculos,y de la calidad de consejero 
del Banco del Estado de Chile de uno de 
sus socios, resulta que nadie podrá aten­
tar contra ella, ni habrá funcionario pú­
blico que se atreva a iniciar una investi­
gación que la afecte. 

Como los Diputados socialistas no com­
partimos la alternativa en que se ha 
colocado el señor Contralor, pido que, en 
mi nombre, se le hagan llegar mis obser­
vaciones, a fin de representarle que si 
lleva más allá el celo del secreto de la 
investigación, puede caer en el error de 
fa vorecer a delincuentes que violan las 
leyes y atentan contra los legítimos de­
rechos establecidos en el Código del Tra­
bajo para empleados y obreros ... 

El señor FIERRO.- Y contra las fa­
cultades del Congreso. 

El señor BARRA.-. .. y como dice mi 
Honorable colega señor Fierro, también 
contra las facultades del Congreso. En 
esta forma, vamos a perder nuestra con­
dición de Cámara fiscalizadora. Esto es 
de extraordinaria gravedad para mí. 
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El resto del tiempo lo he cedido al Ho­
norable señor Zumaeta. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Se enviará el oficio, en nombre de Su Se­
ñoría. 

17.-RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA l~­

DU8TRIAL DE LA CALERA, PROVINCIA DE 

VALPARAISO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el señor Zumaeta. 

El señor ZUMAETA.- Señor Presi­
dente, desde hace mucho tiempo me he 
venido pr·eocupando por la situación de 
la Escuela Industrial de La Calera, que 
cuenta con 530 alumnos y 128 internos, 
distribuidos en las siguientes especiali­
dades: instaladores electricistas, mueblis­
tas, carpinteros de construcción, soldado­
res, especialistas en estructuras metálicas, 
torneros, mecánicos de automóviles, etc. 
A estas c1litses concurren alumnos de todo 
el departamento de Quillota, y, en gene­
ral, de la provincia de Val paraíso. 

Ahora, esta escuela, como la mayoría 
de los edificios de la zona, fue azotada 
fuertemente por el sismo del 28 de mar­
zo recién pasado quedando prácticamen­
te destruidas todas sus salas de clases, 
con excepción de los pabellones de talle­
res y los dormitorios, que eran de cons­
trucción nueva. Ha transcurrido más de 
un mes desde el sismo, y, sin embargo, 
hasta el momento, no ha ido nadie, ab­
solutamente nadie, de la Dirección de En-

. señanza Profesional a ver el estado en 
que quedó esta escuela. Eso sí, ha sido 
visitada por una serie de funcionarios 
públicos, por el señor Narciso Morales, 
arquitecto del Ministerio de Obras Públf­
cas: el señor Squella, encargado del Mi­
nisterio de Educación Pública, y el señor 
Saint Jean, que, sin siquiera visitarla, 
dictaminó que estaba en condiciones de 
ser ocupada para seguir funcionando. 

Desgraciadamente, hasta este momen­
to en que hago esta denuncia ante la Cá­
mara, la escuela sigue abandonada por 

el Gobierno y el Ministro en Campaña, 
señor Carmona. 

Más aún, el Jefe de Plaza destacado 
en La Calera, capitán señor Parra, se ha 
preocupado de otros establecimientos edu­
cacionales, no obstante haberse alojado 
varios días en el edificio de la Escuela 
Industrial. 

Hay un hecho que es necesario desta­
car. Los alumnos de esta escuela han 
contribuido en forma entusiasta a la re­
paración de algunas casas, a la remoción 
de escombros y a la construcción de ha­
bitaciones para los damnificados del sis­
mo. Sin embargo, tanto estos alumnos, 
como los profesores del establecimiento y 
la Dirección del mismo, han sido total­
mente olvidados. 

Si he denunciado estos hechos, es por­
que mucho se ha hablado y publicado en 
los diarios de Val paraíso sobre la "opera­
ción techo", la "operación mediagua" y 
la "operación escombros". Pero la comu­
na de La Calera sigue abandonada. 

Señor Presidente, j unto con la protes­
ta que en este instante formulo como 
parlamentario por la provincia de Val­
paraíso, quiero que estas observaciones se 
pongan en conocimiento de Su Excelen­
cia el Presidente de la República, a fin 
de que se preocupe por un establecimiento 
educacional, que imparte enseñanza a 
campesinos y obreros, pero que hasta el 
momento no ha podido funcionar en for­
ma regular por la carencia de ayuda de 
parte de las autoridades estatales. Oja­
lá que las esferas gubernativas procedan 
a su pronta reconstrucción. 

llago presente que esta reconstrucción 
es fácil, porque la Dirección de esta es­
cuela, junto con sus profesores, ha idea­
do un proyecto de un valor no superior a 
veintitrés mil escudos. El proyecto consis­
tiría en fabricar algunas estructuras me­
tálicas con un total de 594 metros cua­
drados, subdivididos en doce salas de cla­
ses provisorias. Es decir, el metro cua­
drado costaría alrededor de 39 escudos, 
precio irrisorio con respecto al valor del 
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metro cuadrado de las demás construccio­
nes de la zona. 

Sin embargo, a pesar de este ofreci­
miento de la Dirección de la escuela, los 
profesores y alumnos no han logrado des­
pertar la sensibilidad de las autoridádes 
destacadas en la zona del terremoto, ni 
tampoco de la Dirección General de la 
Enseñanza profesional. 

El abandono de este establecimiento, 
el de mayor importancia para la provin­
cia, aunque sea duro decirlo, lo conside­
ro criminal. Actualmente sus alumnos se 
dedican a la remoción de escombros, por­
que sus profesores no tienen dónde im­
partir la instrucción teórica con el obje­
to de prepararlos para la lucha por la 
vida. 

Reitero mi petición en el sentido de que 
mis observaciones sean transmitidas a su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, a fin de interesarlo a la reparación 
de la Escuela Industrial de La Calera, que 
tanto necesita la zona. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

I8.-ALZA EN LAS TARIFAS DE LA LOCOl\IO­

CION.- PETICION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Queda un minuto al Comité Socialista. 

El señor FIERRO.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FIERRO.-Señor Presidente, 

hace algunos días el Honorable señor Ba­
rra, por oficio, solicitó del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción los 
antecedentes en que se fundó el alza de 
tarifas de la locomoción, los nombres de 
las personas que intervinieron en los es­
tudios y estos mismos datos en relación 
con el alza de 1964. 

Como hasta la fecha no se han recibi­
do estos antecedentes, pido que, en mi 
nombre, se reitere este oficio, con el ob­
jeto de que se remitan los decumentos ya 

solicitados por el Honorable señor Barra. 
El 'señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se reiterará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.- y en mi 
nombre. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Honorable señor Ze­
peda. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
elista. 

I9.-PROPORCIONALiDAD EN LA COMPOSI­

CION DEL CONGRESO ~ACIONAL.- PETICION 

DE OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

Los diez minutos que la Sala acordó 
conceder a Su Señoría, se agregarán a 
continuación del tiempo del Comité In­
dependiente. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, nuestra patria es una República 
democrática representativa. Así lo ha dis­
puesto la Constitución. Por eso todos te­
nemos a orgullo haber establecido una 
tradición de respeto a su articulado, y que 
nuestro Congreso, símbolo de esa tradi­
ción democrática, sea elegido, desde hace 
más de ciento cincuenta años, por el su­
fragio de todos los ,ciudadanos mayores 
de 21 años, que sepan leer y escribir. 

El artículo 25 de nuestra Carta Funda­
mental dispone que "en las elecciones de 
Diputados y Senadores se empleará un 
procedimiento que dé por resultado en la 
práctica una efectiva proporcionalidad en 
la representación de las opiniones y par­
tidos políticos". 

Pero, señor Presidente, esta disposición 
clara y terminante de nuestra Constitu­
ción, hoy día no se está cumpliendo ni en 
las -elecciones de Diputados ni en las de Se-
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nadores, como lo pasaré a demostrar de 
inmediato y como ha quedado comprobado 
una vez más con los resultados de la últi­
ma elección general de representantes al 
Congreso Nacional. 

Examinaré primero el caso de los Di­
putados. 

En concordancia con el artículo 25, el 
artículo 37 establece que "la Cámara de Di­
putados se compone de miembros elegidos 
por los departamento3 o por las agrupa­
ciones de departamentos colindantes, den­
tro de cada provincia, que establezca la 
ley, en votación directa y en la forma que 
determine la Ley de Elecciones". "Se ele­
girá un Diputado por cada 30.000 habitan­
tes y por una fracción que no baje de 
15.000". 

Este mandato constitucional se ha esta­
do cumpliendo en forma normal hasta el 
año 1940,en que se hizo un nuevo censo 
que registró un incremento de la pobla­
ción y, por lo tanto, implicaba aumentar 
el número de Diputados. Pero se estimó 
innecesario elevar la cantidad de repre­
sentantes populares. Se acudió a una tri­
queñuela, a un subterfugio o, como se di­
ce vulgarmente, "se torció la nariz de la 
ley". Es así como, por el casi infantil pro­
cedimiento de no aprobar el censo, se es­
tá dejando sin cumplir lo que manda la 
Constitución. 

Antes de continuar, quiero dejar esta­
blecido que el principio que consagra el 
artículo 37 es el de la variabilidad del nú­
mero de Diputados. O sea, que él debe ir 
aumentando con el crecimiento de la po­
blación, lo que se determina mediante los 
censos periódicos. 

Esta disposición que establece que la 
representación parlamentaria debe ser 
proporcional al número de habitantes; me 
parece sabia y prudente, y salva la esen­
cia de la democracia. El aumento de po­
blación es un fenómeno mundial, que es­
tá llegando a puntos críticos en muchos 
países. Pero si se estableciese en las Cons­
tituciones un número rígido de represen­
tantes populares, con el aumento de la po-

blación, en poco tiempo, el número de Di­
putados o Senadores sería tan exiguo en 
comparación al de los electores, que prác­
ticamente los Congresos se transformarían 
en cuerpos privilegiados, aristocráticos, 
que no podrían mantener contacto efecti­
vo y permanente con sus representados, 
por esas razones materiales. Así lo han 
entendido todas las democracias represen­
tativas. Por ese motivo, en todas o casi to­
das, el número de parlamentarios es una 
proporción razonable del electorado, para 
hacer posible el contacto directo entre el 
pueblo y sus mandatarios. 

Debe buscarse, pues, una proporción 
moderada y adecuada. Seguramente, la 
práctica nuestra y la experiencia de otras 
naciones democráticas nos permitirá al­
gún día, determinar exactam8nte cuál es 
la mejor y más efectiva proporción entre 
los electores y sus representantes ante el 
Congreso N aciona!. 

Pero, entre tanto, tenemos que solucio­
nar nue3tro propio problema. En 1930, de 
acuerdo con el censo de ese año, determi­
namos que la Cámara de Diputados se com­
pondría de 147 miembros. Desde esa fe­
cba, hasta ahora, se ha más que duplica­
do la población en Chile y, paralelamente 
.a ese fenómeno, se ha casi decuplicado el 
número de votantes, es decir, por cada 
elector de 1930 hay ahora diez electores. 

Esta explosión demográfica y de votan­
tes se ha reflejado en forma totalmente 
irregular en las distintas provincias y de­
partamentos y, también, en las diferentes 
comunas, pues mientras en algunos pun­
tos del país la población se ha triplicado, 
en otros ha aumentado levemente, o se ha 
mantenido. 

Estos hechos están produciendo conse­
cuencias de tipo electoral que hacen posi­
ble que existan lugares del país en donde 
un elector tiene en la práctica diez votos, 
en comparación con el del elector, por 
ejemplo, del Tercer Distrito de Santiago, 
que tendría solamente un voto. 

O sea, es necesario j untar los votos do 
diez electores del Tercer Distrito, para 
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que t,engan la misma eficacia electoral que 
el voto de un solo elector de algunas de las 
agrupaciones departamentales, como Chi­
loé, Malleco y San Carlos e Itata, para 
señalar datos concretos. Mientras en es­
tas provincias la cifra repartidora es de 
4.500 votos, más o menos, en el Tercer 
Distrito fue superior a 40.000 votos. 

Esto no puede continuar y debe bus­
cársele cuanto antes una solución. Se pro­
ducen casos tan extraños como el de per­
sonas que yiyen en casas separadas por 
una e"ü'echa calle. Algunas tienen un vo­
to que equivale a cuatro de sus vecinos 
de enfrente. Así, en la Gran Avenida, a 
la altllra del para,lel'o 28, corre en forma 
perpendicular el límite entre el Tercer y 
el Cuarto Distrito. Pues bien, en todas 
las calles que marcan ese deslinde, los que 
viven al lado del Cuarto Distrito eligen 
un Diputado sumando diez mil votos, que 
fue la última cifra repartidora. Los que 
viven del iado del Tercer Distrito deben 
reunir cuarenta mil yotos para elegir Di­
putado. Así, el yoto del habitante del Cuar­
to Distrito "nlle cuatro veces el del Terce­
ro. Y otro tanto ocurre, con una leye di­
ferencia, entre los electores del Primer 
Distrito y los del Tercero, que también 
están separados por deslindes que corren 
a lo largo de calles y avenidas comunes. 

Se han efectuado ya tres censos que no 
han sido aprobados, y no se ha corregido 
esta anomalía. 

De este modo, se permite que un parla­
mentario en el Tercer Distrito se pierda 
con 27.000 votos y otros con 26.000, en cir­
cunstancias que con esa votación se eligen 
todos los Diputados de Chiloé o de San 
Carlos, y sobran votos. Y aún pudo ocu­
rrir que con 39.000 votos fuera derrotado 
un candidato, en circunstancias que ese 
guarismo es muy superior a las cifras re­
partidoras de las elecciones de Senadore3 
en todas las Agrupaciones Senatoriales de 
Chile, e,m excepci5n de la ele Santiago. 

Esta de~propor('ión electoral de las pro­
vincias ha creado, sin protestas yisibles, 

un tipo de sufragio privilegiado, que na­
die aceptaría en caso de ser propuesto. 

Ciertas personas abogan por el sufragio 
selectivo, de diferente valor, de manera 
que si 'un candidato reúne determinadas 
condiciones de preparación, etcétera, ten­
dría derecho a un mayor número de votos 
que un elector corriente. Se han propues­
to y discutido escalas en relación con "este 
sufragio diferenciado. Pues bien, los de­
fensores del sufragio universal, que somos 
mayoría en Chile, hemos rechazado cate­
góricamente ese sistema discriminatorio. 
Sin embargo, en la práctica, existe en nues­
tro país. Y para beneficiarse con él, no hay 
más que incribirse en esas provincias en 
donde, como lo he demostrado, el voto es 
diez veces superior al de los miles de elec­
tores del Primer y Segundo Distritos de 
Santiago. 

También ha quedado demostrado en la 
última elección que, como consecuencia de 
esas anomalías, un partido político ha ne­
cesitado 40.000 electores para obtener una 
diputación y que, en cambio, otros parti­
dos han obtenido igual resultado con só­
lo 11.000 votos. Esto demuestra claramen­
te que no se está cumpliendo con la ley, 
que exige "una efectiva proporcionalidad 
en la representación de las opiniones y 
partidos". Estos hechos ocurren por no 
haber aprobado los censos oportunamen­
te. Estimo que la ley debería prohibir la 
realización de un nuevo censo mientras 
no se haya aprobado el anterior. El caso 
que citaba denantes, de un partido que 
ha necesitado 40.000 "Votos para elegir ca­
da uno de sus Diputados es una conce­
cnencia de la anormal situación electoral 
de donde esa colectiyidad eligió solamen­
te un Diputado, habiendo obtenido un to­
tal de 43.000 votos en toda la provincia. 

Quiero examinar otra anomalía que tie­
ne su origen en esas mismas causas. Nin­
gún tribunal del mundo aprobaría los re­
sultados de una elección en que aparecie­
sen muchos más votos escrutados que ciu­
dadanos inscritos en los Registros Electo-
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rales. Pues bien, todos sabemos que, en el 
Tercer Distrito de la provincia de San­
tiago, las personas con derecho a sufragio, 
vale decir, mayores de 21 años y que se­
pan leer y escribir, triplican el número 
de habitantes de esa circunscripción. En 
efecto, según el censo de 1930 viven allí, 
más o menos, 150.000 personas y están ins­
critas 400.000. ¿ Qué tribunal podría re­
conocer la validez de una elección así dis­
torsionada? Estimo que podría ser causal 
de nulidad de una elección el hecho de que 
el número de electores sea casi tres veces 
superior al de habitantes. El Tercer Dis­
trito, según el censo oficial, aceptado pa­
ra todos los efectos legales, tiene 150.000 
habitantes y debe elegir solamente 5 Di­
putados, conforme a la disposición consti­
tucional. Pero, por otra parte, según otro 
antecedente oficial, como es el Registro 
Electoral, allí existen 400.000 electores. 
Como esas personas necesitan estar do­
miciliadas en ese distrito para inscribir­
se, esa circunscripción estaría en condicio­
nes de poder elegir, tomando como base 
solamente los 400.000 votantes-residentes, 
14 Diputados, sobre la base de un Dipu­
tado por cada 30.000 habitantes. Curioso 
problema legal-electoral que puede plan­
tearse en términos jurídicos en cualquier 
momento. 

De modo que ante el mundo, los regis­
tros electorales están denunciando que en 
esta República, que se jacta de ser demo­
cráticamente representativa, en la reali­
dad no se aplican los principios y normas 
esenciales de ese régimen. 

Existen ciudadanos privilegiados res­
pecto de su poder electoral, pues, en algu­
nos casos, se elige un Diputado con sólo 
4.500 votos y, en otros, con más de 40.000 
sufragios. Y lo mismo ocurre con los par­
tidos, ya que algunos han necesitado 
40.000 votos para elegir un Diputado y, en 
cambio, otros lo han conseguido con sólo 
11.000 votos. 

Es decir, se están burlando dos categó­
ricas disposiciones constitucionales: el ar­
tículo 25 de la Carta Fundamental, que 

determina la esencia de nuestro régimen 
democrático, como también el artículo 37, 
que exige que por cada 30.000 habitantes 
haya un Diputado. Además, como ya lo he 
señalado, hay circunscripciones que d,ebe­
rían triplicar su representación parlamen­
taria, considerando el número de ciudada­
nos inscritos en los registros electorales. 
Pero ello no se hace por el solo hecho, bur­
do y extraño, de no haberse aprobado por 
ley ninguno de los tres censos que se han 
efectuado en los últimos 35 años. Es nece­
sario terminar con este abuso y con esta 
burla a la Constitución. La Honorable Cá­
mara aprobó un proyecto de reforma cons­
titucional que salvaba esta situación, res­
tableciendo la normalidad del proceso elec­
toral sin aumentar exageradamente el nú­
mero d'e Diputados. 

Es sabido que, de aplicarse la disposi­
ción del artículo 37, deberían elegirse 248 
Diputados, casi el doble de la cifra ac­
tual. 

Pero, si se reemplaza el guarismo 30.000 
por 50.000, no sólo no aumentaría el nú­
mero de Diputados, sino que disminuiría 
a 144. Como ello provocaría consecuencias 
absurdas, ya que provincias que han teni­
do substancial aumento de población y que, 
de acuerdo a las actuales disposiciones, de­
berían aumentar su representación parla­
mentaria, no lo conseguirían, sino, al con­
trario, la disminuirían, este criterio se ha 
considerado injusto y, en cierto modo, 
atentatorio contra el principio de la repre­
sentación proporcional. Para subsanar es­
te inconveniente, se aprobó un inciso en 
virtud del cual ninguna provincia dismi­
nuiría su actual cuota de Diputados. La 
aplicación de esta disposición haría au­
mentar de 147 a 171 el número de Dipu­
tados, un incremento muy pequeño, total­
mente desproporcionado al tremendo cre­
cimiento que ha experimentado la pobla~ 
ción del país. 

Este proyecto de reforma constitucional 
ha sido aprobado, también, por la Comi­
sión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento del Senado, pero no se dis-
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cutió en la Sala, oportunamente, tal vez 
por temor a que lo vetara el Gobierno an­
terior que se demostró adverso al Parla­
mento. Sin embargo, al observar el pro­
yecto de ley que aprobaba el útlimo censo, 
el Presidente de la República de esa épo­
ca reconoció que era necesario reformar 
la Constitución Política, para remediar la 
anomalía que nos desprestigia ante nos­
otros mismos y ante el mundo, porque dis­
torsiona nuestra democracia en el proce­
so electoral. 

En ese mismo proyecto de reforma cons­
titucional se legislaba también respecto 
del número ele Senadores, pues por las 
mismas causas ya señaladas el despropor­
cionado e irregular aumento demográfico 
ha dejado sin aplicación el articulo 25 de 
la Carta Fundamental, en relación con los 
miembros de la Cámara Alta. 

Como hemos visto, ese artículo exige 
proporcionalidad efectiva en la represen­
tación de las opiniones y partidos políti­
cos, tanto en la elección de Diputados co­
mo en la de Senadores. Y el artículo 40 di­
ce: "El Senado se compone de miembros 
elegidos en votación directa por las nueve 
agrupaciones provinciales que fije la ley, 
en atención a las características e intere­
ses de las diversas regiones del territorio 
de la República. A cada agrupación co­
rresponde elegir cinco Senadores." 

Como vemos, la disposición es un tanto 
vaga, pues olvida el factor territorial, ya 
que no se hace mención a la extensión que 
deben tener las agrupaciones senatoria­
les, y también el demográfico, pues tam­
poco a él alude. Se habla solamente de las 
características e intereses de las diversas 
regiones. 

En la práctica, no existen esas caracte­
rísticas tan señaladas, salvo en una o dos 
agrupaciones del país. Las restantes se 
han constituido arbitrariamente, como lo 
han reconocido varios tratadistas, entre 
otros don Carlos Estéve~, quien, hace ya 
varios años, dijo: "En realidad no se ha 
obtenido en la práctica la representación 
de los intereses regionales que busca la 

Constitución; el Senado se ha elegido con 
base absolutamente política; se ha visto 
que hay exageradas diferencias en la can­
tidad de votos para ser elegidos, según la 
agrupación de que se trate; la repartición 
de las provincias en diversas agrupaciones 
es bastante arbitraria, ya que es bien di­
fícil señalar caracteristicas propias, exclu­
sivas y delimitativas de cada una." 

Pero también eso lo ha reconocido el pro­
pio legislador, porque la primera determi­
nación de las agrupaciones se hizo en un 
artículo transitorio de la Constitución. Ello 
demuestra que no son efectivas esas ca­
racterístkas, pues, en catlo contrario, las 
agrupaciones deberían haberse consigna­
do en un artículo permanente. Ese artícu­
lo transitorio modificado años después, 
sustrayendo una provincia central a una 
de las agrupaciones, para agregársela a 
otra. Además, últimamente, se ha estado 
propugnando, con cierto fundamento, in­
corporar la provincia de Malleco a la agru­
pación de Ñuble, Concepción y Arauco, 
pues se dice que tiene más afinidad con 
ella, por pertenecer al mismo sistema hi­
drográfico. 

La división de las nueve agrupaciones 
se hizo, como en su oportunidad 10 mani­
festé, juntando provincias de modo que 
el total de electores de cada agrupación 
así constituida fuese más o menos equiva­
lente. De este modo sutil, el legislador qui­
so dar cumplimiento a la idea contenida 
en el artículo 25 de la Carta Fundamental, 
que exige que la representación proporcio­
nal de las opiniones y partidos políticos 
sea en la práctica lo más efectiva posible. 
Pero el legislador no pudo prever la explo­
sión demográfica irregular, que ha deter­
minado que las agrupaciones que estable­
ció originalmente no guarden ahora la pro­
porcionalidad electoral que tuvieron en un 
principio. 

Y así estamos viendo absurdos tan evi­
dentes, o más, que los que se han produ­
cido en las elecciones de Diputado, a los 
que me referí detalladamente. 
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También buscó indirectamente el legis­
lador mantener la proporcionalidad de un 
Senador por cada tres Diputados, propor­
ción exigida en la Constitución de 1833 y 
que es justo tratar de mantener, como lo 
hacen otras Constituciones, como, por 
ejemplo, la del Perú, que conserva tal exi­
gencia. 

Pero, como digo, el aumento desmesura­
do de la población, desproporcionado en 
unas provincias respecto de otras, ha de­
teriorado el sistema incurriéndose en ab­
surdos electorales aún mayores que en el 
caso de las elecciones de Diputados. Co­
mo consecuencia de todo esto se está bur­
lando la disposición del artículo 25 de la 
Constitución Política, esencia misma de 
nuestro sistema representativo, lo que 
desprestigia a un Estado que presume de 
democrático. 

y así ocurre el caso verdaderamente 
paradojal, que en la provincia de San­
tiago, en la última elección, quedaron sin 
representación senatorial dos grandes 
partidos cada uno de los cuales obtuvo al­
rededor de cien mil votos. Pues bien, con 
esa votación se eligen los cinco Senado­
res en cuatro agrupaciones, cuyo electora­
do fluctúa entre 95.000 a 120.000 votan­
tes. 

Aún más, la provincia de Santiago, con 
el 4070 del electorado, elige sólo cinco 
Senadores, o sea, ellO % de los miembros 
del Senado; y el resto del electorado, el 
60 %, elige 40 Senadores, o sea, el 90 % 
de la representación de esta alta Corpo­
ración. 

Este es un absurdo evidente que no 
puede tolerarse en Chile por dos razones 
fundamentales: 

19-Porque el nuestro es un régimen 
unitario y, por lo tanto, no podemos apli­
car disposiciones que son del exclusivo 1'2.­

sorte de un régimen federal. 
Se nos presenta el caso de los Estados 

Unidos de Norteamérica; y todos sabe­
mos que esa nación tiene un régimen fe­
derar que fue la base precisa para que 
a su grupo original de estados federados 
se agregasEm otros. Este federalismo que 

fue confirmado por la sangre vertida en 
la Guerra de Sececión, hace posible algu­
nos contrasentidos en la representación 
del Senado norteamericano que, por lo de­
más, tiene atribuciones muy diferentes 
de las de la Cámara de Diputados. Pero 
a pesar de que el régimen federal es con­
substancial con la historia y la idiosin­
crasia del pueblo norteamericano, no han 
faltado voces que propugnen establecer la 
proporcionalidad en el número de Sena­
dores. Si ello pasa en Estados Unidos, con 
mayor razón debiera considerarse en Chi­
le que tiene un régimen históricamente 
vnitarío, basado en una tal homogeneidad 
de raza, cultura, costumbre, lengua, etcé­
tera, de sus habitantes, de las que muy 
pocas naciones pueden vanagloriarse. 

29-Porque las atribuciones de nues­
tro Senado son idénticas a las de la Cá­
mara de Diputados, y aun se puede afir­
mar que esa alta Corporación tiene casi 
mayor influencia en la l·egislación. Nues­
tro sistema bicameral obliga, si es que 
deseamos que las leyes sean el fiel refle­
jo de 10 que desea la mayoría del país, a 
respetar la disposición del artículo 25 de 
la Constitución, que exige en las eleccio­
nes de Senadores y Diputados el empleo 
de un procedimiento que dé por resulta­
do en la práctica una efectiva proporcio­
nalidad en la representación de las opi­
niones y de los partidos políticos. 

Para subsanar los absurdos y errores 
a que nos ha llevado el mantener dispo­
siciones de régimen federal en un país 
que siempre se ha regido por uno unita­
rio, habría, a mi juicio, tres maneras: 

l.-La elección de Senadores naciona­
les, votándose en todo el país por una lis­
ta de cada partido. 

Ello tendría varios inconvenientes, no 
siendo el menor el hecho de que podrían 
no tener acceso al Senado personas con 
gran raigambre regional, perdiéndose así 
la posibilidad de justa defensa de los in­
tereses zonales. 

Además, transformaríamos cada elec­
ción general de Senadores nacionales en 
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verdadera preliminar de las presidencia­
les posteriores. 

2.-Aumentar el número de agrupacio­
nes provinciales a 11, siendo la número 
10 una división de la actual 9" cuya ex­
tensión territorial es enorme, y la núme­
ro 11, una división de la provincia de San­
tiago, separando lo que es el Gran San­
tigo, la ciudad misma capital, del resto 
de los departamentos que tienen similitud 
en sus intereses a las otras provincias de 
Chile, como son los departamentos de Ta­
lagante, Melipilla, Buin, San Antonio, 
Puente Alto, San Bernardo, etcétera. De 
este modo Santiago quedaría con dos agru­
paciones: una, la de Santiago-Capital (o 
sea el Gran Santiago) y la otra Santiago­
Provincia. 

3.-y la solución propuesta por la Re­
forma Constitucional acogida por la Cá­
mara en su sesión especial del 18 de abril 
de 1963, en la que se busca conciliar el 
factor demográfico, tan importante de 
respetar, con el territorio impuesto por 
la división en las 9 agrupaciones senato­
riales, un tanto artificialmente conforma­
das. Y a~í se dispone, respetando las nue­
ve agrupaciones, que mantengan toda su 
representación de cinco Senadores, aumen­
tándose en todas aquellas cuyo número de 
habitantes sea superior a 500.000, en un 
Senador por cada fracción de 150.000 en 
que se exceda de esa cifra, y sin poder so­
brepasar de 10 la representación, senato­
rial. 

Se ha querido ver por algunas personas 
un atentado al espíritu regionalista de las 
provincias en esta proposición, aprobada 
en general y particular por la Cámara, y 
en general por la Comisión técnica del Se­
nado. Y la verdad que nada es más con­
trario a la realidad. Examinemos el re­
sultado y veremos que ello no es efectivo. 

Aplicando esta disposición ocurriría que 
Santiago aumentaría en 5 Senadores, Con­
cepe.i(ín, xuble y Arauco, en 2; Valparaí­
so y Aconcagua en 1 y la agrupación de 
Llanquihue, Chiloé, Aisén y Magallanes, 
tambi(;n en uno. O sea, Santiago en cinco 

y las provincias en otros cinco. El aumen­
to no podría ser más paritario y a pesar 
de serlo, se conseguiría que a cinco de las 
nueve agrupaciones provinciales se les es­
taría devolviendo una más justa propor­
cionalidad, una más democrática propor­
cionalidad, diríamos mejor, a su repre­
sentación en el Senado. 

Creo, señor Presidente, haber presen­
tado un cuadro objetivo y gráfico de la 
necesidad que hay de resolver este proble­
ma electoral, respetando el espíritu y la 
letra de la Constitución. 

Estimo también que los resultados de 
la última elección general de parlamenta­
rios, efectuada el 7 de marzo del presente 
año, viene a demostrar la necesidad de 
que la reforma Constitucional aprobada 
por la Cámara sea pronto despachada por 
el Senado, a fin de corregir anomalías que 
perjudican por igual a todos los partidos 
y que han estado deteriorando el régimen 
democrático que a todos nos enorgullece. 

Estoy a pocas horas de dej al' de ser par-
1amentario' pues no postulé en la última 
elección a un cuarto período en mi distri­
to. Pero la hermosa experiencia que he re­
cogido en los tres períodos, doce años de 
labor en .esta Cámara, me hacen desear que 
el Congreso Nacional, que es el verdadero 
símbolo de la libertad y del espíritu de­
mocrático, que debe fiscalizar con altura 
de miras y colegislm' con el Poder Ejecu­
tivo, también con el alto propósito de re­
flejar en las leyes el criterio de las ma­
yorías, sea generado en la forma más de­
mocrática que sea posible. Cada Diputado 
y cada Senador debe representar una frac­
ción de la opinión pública, igual en núme­
ro al que se expreS11 a través de sus otros 
colegafl de Corporación, para que así res­
petemos lo dispuesto por el constituyente, 
que no fue otra cosa que la de exigir que 
cuando decimos que somos una Repúbli­
CD, democrática representativa, estemos di­
ciendo exactamente la verdad y no sólo 
repitiendo un concepto al que por dejación 
le hemos ido quitando vigencia. 

Por esta razón presenté el proyecto de 
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reforma constitucional a que me he es­
tado refiriendo, y por esa misma razón, 
ahora que puedo opinar sobre esta materia 
específica aún con mayor independencia, 
pues no fui candidato, por propia volun­
tad en la última elección, ratifico mi con­
vencimiento en el sentido de que es ne­
cesario reformar la Constitución en esta 
materia tan trascendental: la de la gene­
ración y conformación del Poder Legisla­
tivo. Creo que se debería impulsar el pro­
yecto de reforma que está actualmente en 
el Senado, y si se estima necesario hacer 
algunas enmiendas, proponerlas, porque 
el proyecto aún puede ser objeto de mo­
dificaciones en la Sala de esa Corporación. 

Ruego al señor Presidente se sirva dis­
poner el envío de oficios a los señores Mi­
nistros del Interior y de Justicia, transcri­
biéndoles mis observaciones. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios que ha solicitado 
Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Al preocu­
parme, en esta ocasión, tal vez mi última 
intervención parlamentaria, de la genera­
ción del Congreso Nacional, estoy rindien­
do mi mayor homenaje a este gran Poder 
del Estado. Creo que merece el respeto y 
agradecimiento de toda la ciudadanía. 

Esto no obsta para pensar que median­
te una reforma constitucional y la de sus 
reglamentos se le podría dar un mayor 
'perfeccionamiento a sus funciones de co­
legislador y fiscalizador. 

20.-LABOR PARLAMENTARIA DEL HONORA­

BLE DIPUTADO SEÑOR RAFAEL DE LA 

PRESA 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, me he preocupado en esta Cáma­
ra de defender el progreso y adelanto de 
mi zona y me enorgullezco de ser el au­
tor, entre otras leyes, de la NQ 12.017 que 
ya se está cumpliendo y hará posible la 
construcción de los más importantes y ne­
cesarios caminos en mi distrito. Estoy sa­
tisfecho de haber sido el primero -en 01'-

den cronológÍco- que presentó el proyec­
to de medicina curativa para los emplea­
dos particulares y de haber presentado 
otro proyecto sobre creación del Instituto 
de Medicina, Higiene y Seguridad del Tra­
bajo, importante iniciativa que requiere 
el patrocinio del Ejecutivo. 

Me he esforzado por servir a los gre­
mios en actividad: ferroviarios, portua­
rios, estibadores, bancarios, empleados 
particulares, pobladores, etcétera. Presi­
dí durante doce años el Comité Parlamen­
tario pro defensa de Jubilados, Pensiona­
dos y Montepiadas, que consiguió la apro­
bación de muchas disposiciones legales 
que favorecen a esos personales y última­
mente me preocupé de impulsar el pro­
yecto sobre Revalorización de Pensiones 
que ahora es la ley NQ 15.386, como tam­
bién el de revalorización de pensiones del 
personal de la Defensa Nacional. Defendí 
también, en múltiples ocasiones, a los pen­
sionados acogidos a la ley NQ 10.383, y la 
iniciativa para legislar en favor de ellos 
en la ley NQ 15.386 fue compartida por mí, 
pues con otros Diputados hicimos las in­
dicaciones que posteriormente dieron ori­
gen a un beneficioso cuerpo de disposicio­
nes en capítulo separado de la mencionada 
ley. También tuve el honor de impulsar 
una reforma constitucional que concedió 
el beneficio de la doble nacionalidad a los 
españoles, ley que fue un homenaje a Es­
paña y a la colectividad española residen­
te. Mi iniciativa establecía ese beneficio 
para todos los iberoamericanos, incluyen­
do, por cierto, a los portugueses. Razones 
de política exterior circunstancial, relacio­
nadas con movimientos políticos sudame­
ricanos que se estimaron amenazantes, no 
hicieron posible la aprobación del proyec­
to en la forma como fue presentado. 

Cambiadas las circunstancias, y como 
se trata de disposiciones que tendrán 
siempre vigencia, no afectas a determina­
dos regímenes, espero que ahora podrá te­
ner exito mi iniciativa original que he re­
novado con la presentación de un nuevo 
proyecto de reforma constitucional. He 
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mantenido con mis colegas del Cuarto Dis­
trito una cordialidad muy grata que per­
mitió que .i untos. en muchas ocasiones, ob­
tuviésemos beneficios para nuestra zona. 

Tengo por iR Cámara y por todos los 
señores Diputado,; el mayor respeto. Creo 
que su labor es sacrificada, honesta y mu­
chas veces no bien comprendida. Todo lo 
que hagamos por prestigiar al Parlamen­
to, sirve a la democracia y, por ende, a los 
intereses de nuestra patria. Afirmo, pues, 
mi fe en Chile. en su democracia, en su 
Parlamento y en su actual Gobierno. En 
muchas ocasiones he defendido al Parla­
mento de ataques injustos, y el recuerdo 
de esta posición permanente mía será mi 
mejor recuerdo y orgullo. 

Al despedirme de mis compañeros, quie­
ro expresarles cuanto los respeto y apre­
cio. Creo que esta etapa de mi vida ha si­
do la más fructífera, pues he podido con­
vivir con personas de gran calidad huma­
na -como son los parlamentarios y los 
funcionarios de la Cámara y del Senado­
y me ha permitido aportar un granito de 
arena en pro del progreso de nuestra pa­
tria y del bienestar de sus habitantes. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

21.-DECISIOX DEL CONSEJO DEL DIARIO "LA 

NACION" QrE AFECTA AL VESPERTINO 

"GOLPE" 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
te Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido Ja palabra. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Concedo una interrupción al 
Honorable señor Eluchans, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría tiene la pa­
labra el Honorable señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, deseo aprovechar los breves minu­
tos que me ha concedido el Comité Radi­
cal para referirme a un hecho conocido 
del país, que es grave y que consiste en un 
acto perpetrado por el Gobierno que aten­
ta a la libertad de expresión y que se tra­
dujo en la decisión adoptada por el Conse­
j o del diario "La N ación", en el cual exis­
te mayoría política gobiernista, para silen­
ciar e impedir la impresión del vespertino 
"Golpe", de cuyo Consej o Administrativo 
soy Presidente. 

Con un subterfugio baladí, desprecia­
ble, se ha pretendido mistificar la reali­
dad de los hechos, y se sostiene que, por 
razón de deudas, se habría procedido de 
esta manera. Se ha violado un contrato, se 
ha menospreciado a los Tribunales de J us­
ticia; pero lo más grave es que se ha pre­
tendido socavar -el cimiento de nuestra vi­
da democrática e institucional, que es la 
libertad de expresión. 

La democracia chilena es grande porque 
hemos sido capaces, durante el transcurso 
de la historia, de conjugar nuestras opi­
niones, de vivir en libertad, de permitir 
que la voluntad libre del pueblo se expre­
se, se manifieste y forje los poderes pú­
blicos del Estado. 

Hoy día el Partido Demócrata Cristia­
no, dueño y señor de los poderes públicos, 
no acepta la crítica, no acepta observacio­
nes, porque confunde el austero templo 
donde se ej ercita el poder con un escena­
r~o donde, con engreimiento, se desecha 
toda observación, aunque sea creadora. 

Nuestro único delito ha sido manifestar, 
en el diario "Golpe", nuestro desacuerdo 
con algunas actitudes del Gobierno. 

Creemos que la misión de los c~,ilenos 

es servir a la Patria, no a la Democracia 
Cristiana, y el Gobierno debe entender que 
fue elegido legítimamente por este pueblo, 
no para engrosar las huestes partidistas 
de la Democracia Cristiana, sino para in­
terpretar los intereses del país y respetar 
las opiniones disonantes que puedan exis­
tir y manifestarse desde otros sectores. 
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Por estas razones, señor Presidente, ele­
vo mi protesta más enérgica en contra de 
la actitud política asumida por el Gobierno 
y por la Democracia Cristiana; agradez­
ca a aquellos que nos han ayudado y for­
talecido moralmente en este instante de 
prueba; y condeno y reprocho a los que, 
con su silencio cómplice, tal vez estén 
abriendo una brecha profunda que, en el 
día de manaña, puede afectarlos a ellos 
mismos. 

Ni la Democracia Cristiana ni la sober­
bía de los hombres de Gobierno podrán 
acallar las voces de la Izquierda, del Cen­
tro o de la Derecha. Todos somos respeta­
bIes; y la libertad de expresión es la ga­
rantía moral de nuestra democracia. 

Si este Gobierno persevera en su línea 
intransigente, cavará la sepultura de es­
ta democracia y de la dignidad de los chi­
lenos. 

Muchas gracias. 
-Aplausos en la Sala. 

22.-ACUERDOS DE LA REUNION INTERPAR­

LAMENTARIA CHILENO-PERUANA 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Mo­
rales, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, como es de 
conocimiento público, durante los días 6, 
7 y 8 del presente mes, se celebró en las 
ciudades de Tacna y Arica una conferen­
cia interparlamentaria, en que participa­
ron Diputados y Senadores peruanos y chi­
lenos. 

Concurrieron a ella representantes de 
los diversos partidos políticos de nuestra 
democracia y, del mismo modo, represen­
tantes del APRA, odriístas, de Acción Po­
pular y de la Democracia Cristiana de la 
república hermana del Perú. 

Se trataron diversos temas, tanto en las 
reuniones realizadas en Tacna como en las 
que se celebraron en la ciudad de Arica. 

Se ha hablado mucho sobre los proble­
mas abordados, y la prensa ha hecho nu-

merosas publicaciones al respecto. Por mi 
parte, deseo centrar mi intervención so­
bre algunos aspectos esenciales. 

Es verdad que, en un comienzo, se pro­
dujeron dificultades en la ciudad de Tac­
na, derivadas de los temas contenidos en 
la agenda presentada por la delegación 
chilena, la cual no fue aceptada por la 
delegación del Perú. 

Después de buscar un procedimiento 
conciliatorio, se unificó un criterio en el 
sentido de tratar, en definitiva, más o me­
nos los mismos puntos que se contenían 
en la agenda original. 

Solamente se eliminaron de dicha agen­
da los puntos 6 y 8. El primero se refie­
re a la posibilidad de dar mayor flexibi­
lidad al sistema que rige en el límite de 
la zona de pesca y de la Línea de la Con­
cordia y al examen del régimen previsio­
nal de los obreros residentes que trabajan 
en una y en otra zona. 

En seguida, al iniciarse las deliberacio­
nes, se adoptaron acuerdos de importancia 
relacionados con la cooperación para in­
tegrar, en forma más o menos intensa, tan­
to la economía del Perú como la nuestra. 

Algunos representantes del Parlamento 
peruano han formulado declaraciones en 
el sentido de que en un futuro próximo 
podrán también efectuarse reuniones con 
parlamentarios de Argentina, Bolivia, 
Ecuador, etcétera, a fin de buscar la in­
tegración latinoamericana, con la que tan­
to soñamos. 

Los acuerdos son conocidos de la opi­
nión pública y sólo quiero referirme en 
forma circunstanciada a aquellos ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

23~CAMBIO E:'>T UNA COMISION 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de un cambio de 
miembro de Comisión. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
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-Se ha propue~to el reemplazo del señor 
Silva Ulloa por el señor Barra en la Co­
misión de Policía Interior y Reglamento. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Cámara, se aceptará 
el reemplazo propuesto. 

Acordado. 

24.-PROYECTO DE ACVERDO PARA SEGUNDA 

DlSCLSION 

El señOI' KAE::\IPFE (Prosecretario). 
--La :-:eñora L" galde y los señores Cade­
mártori, Dueñas, Millas, Comité Comunis­
ta; y Barra, Comité Socialista, presenta­
ron a la consideración de la Cámara, con 
fecha 21 ele abril. el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"La Cámara acuerda: 
19-5olicitar del señor Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción que 
concurra a una sesión, en la próxima se­
mana. a explicar las razones de las alzas 
de precios y b\rifas autorizadas desde el 
7 de marzo y, en especial, la del pa~ y la 
del sen'ieio de transporte colect1v-o de pa­
sajeros; 

29-Representar al mismo señor l\linis­
tro la necesidad de dej al' sin efecto esta 
alza de la IOC011l.¡ción y de estabilizar los 
precios de todos los artículos de primera 
necesidad y las tarifas de los servicios pú­
blicos, y 

30-Protestar ante el señor l\linistro 
del Interior por la v-iolencia de las fuer­
zas policiales, que ha llegado hasta la me­
dida de lanzar perros amaestrados contra 
los estudiantes; pedirle imparta instruc­
ciones con el fin de que se respete el le­
gítimo derecho del pueblo a efectuar ma­
nifestaciones públicas y exigirle se san­
cione a los responsables de las represiones 
arbitrarias." 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Cámara, se enviará el 
proyecto ue acueruo al archivo, por ha­
ber perdido su opol·tunidad. 

El :"eñor GAI~CIA.- i Tiene plena ac­
tualidad! 

Varios señores DIPUTADOS.-¡No, se­
ñor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
~No hay acuerdo. Quedará para segun­
da discusión. 

El señor GARCIA.-¡ Ese es otro cuen­
to! 

25.-ACUERDOS DE LA REUNION INTERPAR­

LAMENTARIA CHILE~O-PERUANA. ALCANCE 

A DECLARACIONES DEL HONORABLE SENA­

DOR SEÑOR TOMAS PABLO SOBRE EL DES-

TINO DEL "HL'ASCAR" 

El señor PHILLIPS (Yicepresidente). 
-Por no haber más proyectos de acuerdo, 
continúa inmediatamente la Hora de In­
cidentes. 

Estaba con la palabra el señor Morales 
Abarzúa. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, voy a citar 
dos de los tantos acuerdos adoptados en 
este primer encuentro interparlamentario 
chileno-peruano. 

El primero dice así: "Sugerir a los Go­
biernos del Perú y Chile la designación 
de una comisión bipartita a fin de que, 
(:omo un medio de lograr la intensificación 
del intercambio entre las regiones de Tac­
na y Arica, revise y actualice los siguien­
tes convenios: 

a) Los que regulan el intercambio de 
mercaderías de uso habitual que adquie­
ren las personas que cruzan las aduanas 
dé Tacna y Arica, y 

b) Los que reglamentan el intercambio 
de productos agropecuarios entre Perú y 
Chile y los de sanidad yegetal y animal". 

El segundo expresa: "F.ecomendar a 
los Gobiernos de Chile y elel Perú la reali­
zación de una reunión de representantes 
de sus respectivas Academias y Socieda­
des Históricas, con el objeto de adoptar 
1m; medios tendientes a hacer resaltar en 
la educación de ambos pueblos los hechos 
históricos comunes que reflej en la amis­
tad que une a los dos países entre sí y con 
los demás de América Latina". 
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En esta reunión interparlamentaria, hu­
bo figuras indiscutibles. Entre ellas, por 
parte del Perú, seguramente la más des­
tacada fue el doctor Luis Alberto Sánchez, 
Presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado de su patria y bri­
llante político del APRA. El Y otros Se­
nadores, como el doctor V ásquez, y los 
Diputados Fernando León de Vivero y 
Labarthe, participaron activamente en el 
encuentro. Por parte de Chile, cabe men­
cionar a los Senadores señores Aniceto 
Rodríguez, Maurás, Gómez, Tomás Pablo, 
Larraín y Contreras, y a los Diputados 
señores Valente, Zepeda Coll, De la Pre­
sa, Donoso y el que habla. 

Tuvimos varias intervenciones destina­
das a buscar fórmulas para que este en­
cuentro, que en un comienzo parecía no 
habría de prosperar, tuviera resultados 
positivos. 

En una reunión sin carácter formal, 
pues se trataba de un almuerzo al que con­
currían los miembros de ambas delegacio­
nes, invitados por la Asociación de Indus­
triales de Arica, el Diputado señor Fer­
nando León de Vivero, ex Presidente de 
la Cámara de Diputados del Perú, planteó, 
en un discurso, lo que ya ha causado ver­
dadero revuelo en nuestra patria: la de­
volución del "Huáscar". Desgraciadamen­
te, la formulación de este Diputado pe­
ruano había sido estimulada antes por la 
actitud de un Senador chileno que nosotros 
no compartimos, ya que nos negamos ter­
minantemente a que se tratara este tema 
en alguna sesión plenaria. 

No pensábamos referirnos a la actitud 
del Senador Tomás Pablo; pero en el dia­
rio "Golpe" de hoy él insiste en su punto 
de vista y dice: "Total, en Perú no votan 
por mí". El vespertino agrega: "Aquí 
tampoco lo harán después de lo del Huás­
car". Si el Senador Pablo no hubiere in­
sistido en lo que representa su opinión per­
sonalísima, ya que ningún otro parlamen­
tario chileno se atrevió siquiera a adhe­
rir a. sus palabras, nosotros no hubiéra­
mos formulado ninguna declaración. 

El Honorable colega planteó allá este 
tema en forma personal y reiterada, ex­
presando, que haría lo posible por que el 
Gobierno de Chile devolviera al del Perú 
lo que constituye un museo histórico para 
nuestra nacionalidad, para nuestros estu­
diantes y para nosotros mismos: el moni­
tor "Huáscar", que se encuentra anclado 
en Talcahuano y al que quer,emos y res­
petamos, porque en él murieron el capi­
tán Arturo Prat y otros héroes que han 
configurado páginas brillantes de nues­
tra historia. 

El Senador Tomás Pablo ha insistido 
en algo que no es sino su personalísima 
opinión. Como sus declaraciones han con­
citado una violenta reacción, los Diputa­
dos radicales que asistimos al encuentro 
con los parlamentarios peruanos no po­
demos dej al' de puntualizar en la Hono­
rable Cámara nuestro pensamiento Eobre 
el particular. 

Si bien estamos satisfechos por los 
acuerdos adoptados en la reunión, por lo 
que pueden significar en el futuro para 
la lucha por la integración socio-económi­
ca de los países latinoamericanos y para 
la necesidad imprescindible de que nos va­
mos entendiendo, como lo hacen en el Mer­
cado Común Europeo los países que lo 
integran, los Diputados radicales disen­
timos totalmente de la reivindicación plan­
teada por el Diputado peruano señor Fer­
nando León de Vivero y estimulada por el 
Honorable Senador señor Tomás Pablo. 

Ya en el día de ayer, los Senadores del 
Partido Radical formularon una declara­
ción pública que dice: "En consecuencia, 
cualquier declaración de esta naturaleza 
resulta extemporánea, inconveniente e in­
debida." 

El señor ZEPEDA COLL.- Nosotros 
opinamos lo mismo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Los Senadores radicales han 
empleados términos muy suaves, tal vez 
para no agravar más el problema con su 
colega de la Cámara Alta. 

Dej amos establecido, en forma meridia-
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na, que nos negamos terminantemente a 
que este asunto fuera tratado en alguna 
sesión plenaria, porque, a pesar de que 
no había posibilidad reglamentaria de ha­
cerlo, por no estar incluido en la agenda, 
cualquier parlamentario podría haberlo 
planteado, si hubiera querido, en una Ho­
ra de, Incidentes, El Senador señor Hum­
berto Aguirre Doolan se encargó de ex­
presar nuestra oposición a tal análisis, en 
conversaciones privadas en que se habló 
del tema. 

Lamentamos profundamente que pue­
dan frustrarse los resultados de una reu­
nión celebrada con tanto esfuerzo y que 
en el futuro podría tener importantes y 
muy \"entaj osas proyecciones para los paí­
ses latinoamericanos, si esta política de 
integración del norte de Chile y el sur del 
Perú se extendiere a otros casos. Todo 
aquello construido, con tanto sacrificio, 
por Diputados y Senadores que contamos 
con la asesoría técnica, con la colaboración 
de un cuerpo de taquígrafos y de secre­
tarios, todo ese esfuerzo positivo, realiza­
do en un primer encuentro de esta natu­
raleza, puede malograrse como consecuen­
cia de palabras dichas con mucha ligere­
za y que no responden ni en lo más mí­
nimo al sentimiento de nuestra naciona­
lidad y a nuestro acendrado patriotismo. 

No inferimos ninguna injuria; ningún 
daño, ninguna ofensa al Perú ni a sus hé­
roes conservando el "Huáscar", verdadero 
museo histórico al cual concurren nues­
tras .i uventudes a apreciar el valor 
de quienes nos dieron glorias que nos enor­
gullecemos como chilenos. 

En consecuencia, plantear la devolución 
del monitor "Hl1áscar", que quizá ni si­
quiera sería capaz de llegar por sus pro­
pios medios al Perú, ha sido sólo una ac­
ción demagógica, pero ha causado un gra­
ve daño. Es nuestra opinión sobre esta im­
portante materia. 

Repudiamos, con la mayor firmeza, esas 
declaraciones, sobre todo porque pudieran 
entorpecer todo el conjunto de resultados 
positivos de esta reunión o empañar nues-

tra amistad con la República hermana del 
Perú. 

Nada más. 
El señor RIVERA.-¡ Muy bien! 

26.-FIJACION DEL PRECIO DEL VINO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Liberal. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, en la campaña electoral que 
terminó el 7 de marzo, los candidatos li­
berales le manifestamos a nuestro elec­
torado que estaríamos al lado del Presi­
dente de la República en todo lo que fue­
re útil para el normal desarrollo del país, 
pero que, al mismo tiempo, seríamos los 
'1rimeros en indicarle, con altura de mi­
ras, sus errores. 

En el día de hoy, haré notar uno de 
ellos, dejando expresa constancia de que 
no me unen intereses, ni amistad, ni rela­
ción alguna, con las personas o institu­
ciones que se benefician o perj udican con 
la medida que trataré. 

Sólo me mueve el interés de recordar 
al Supremo Gobierno que la agricultura 
no se dirige con decretos. Sólo se produce 
más con capital, con créditos y con pre­
cios justos para los productores, que les 
permitan, a su vez, pagar salarios justos 
al personal que coopera con ellos. 

Con fecha 6 de mayo, el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción dic­
tó un decreto que fija los precios oficia­
les del vino en todos sus niveles. Se ha 
señalado que el Gobierno tomó esta me­
dida en atención a que últimamente se 
han producido alzas importantes en los 
precios que debe pagar el consumidor. 
Este producto repercute en el 1.078 ro 
en los índices de precios, según las pau-
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tas de la Dirección de Estadística y Cen­
sos. 

Esta iniciativa gubernamental, aparen­
temente positiva, contiene enormes injus­
ticias y, lo que. es más grave, perjudica 
ampliamente al sector de los productores 
de vinos del país, que son 34.000, y en la 
práctica no favorece a los consumidores. 

En el hecho, el citado decreto sólo bene­
ficia a los intermediarios mayoristas en 
vinos, que son 150 poderosos industriales, 
en su inmensa mayoría extranj eros. 

Como es de conocimiento público, la vi­
ticultura nacional atraviesa por una pro­
funda crisis desde hace ya varios años. 
En 1964, el Sllpremo Gobierno tuvo que 
patrocinar una ley a fin de dar facilida­
des a este sector de los productores na­
cionales para pagar sus tributos, ya que 
se demostró que estaban totalmente in­
capacitados para cumplir con esta obliga­
ción. La cosecha del presente año, una 
de las más bajas en toda la historia de la 
viticultura, ha significado una verdadera 
catástrofe para los productores, especial­
mente para los más pequeños. Esto se ha 
debido, en gran parte, a que el estado sa­
nitario de los viñedos es r·ealmente de­
sastroso. En opinión de los técnicos, esta 
situación sanitaria deficiente ha sido cau­
sada, principalmente, por la legislación 
en vigencia, que impide los trasplantes de 
viñedos, incluso dentro de un mismo pre­
dio, a no ser que se pague un impuesto 
completamente prohibitivo. 

En forma arbitraria y repentina, has­
ta con ligereza, me atrevería a decir, el 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción ha establecido un precio de sólo 
$ 400 para el litro de vino tinto y uno de 
$ 500 para el litro de vino blanco. Digo 
con ligereza, porque< no se efectuó estudio 
alguno sobre los costos de producción pa­
ra establecer los niveles señalados. Al mis­
mo tiempo, ha autorizado precios que os­
cilan entre $ 820 y $ 1.020 en los vinos 
tintos y entre $ 1.000 y $ 1.200 en los vi­
nos blancos, a nivel del consumidor. En 

consecuencia, el decreto oficializa un mar­
gen de comercialización exagerado, lo cual 
obliga a realizar sacrificios a los produc­
tores, los que, como ya dije, son 3-1.000, 
pero, en cambio, le asegura utilidades del 
105 al 150% a un pequeño sector de co­
merciantes. 

El señor ROSALES.-A españoles fran­
quistas. 

El señor DE LA FUENTE.-Además, 
he sabido que la Dirección de Industria y 
Comercio no cuenta con personal prepa­
rado, ingenieros agrónomos o enólogos, 
para fiscalizar estos precios. En conse­
cuencia, se creará un mercado negro que, 
indudablemente, será útil para los más po­
derosos. 

Es preciso tener en cuenta que la gran 
mayoría de los productores, especialmen­
te aquéllos sometidos a urgencias finan­
cieras, venden sus vinos a los "precios de 
mayo", dando bonificaciones al compra­
dor. Estos valores se fijan de acuerdo con 
el promedio de las transacciones que se 
efectúan en este mes. Como ahora se ha 
establecido un precio oficial, los de este 
mes se determinarán de acuerdo con él, 
10 que también favorece al pequelllslmo, 
pero poderoso número de comerciantes 
mayoristas ya señalado. 

Continuando con el análisis del decreto, 
es muy desalentador observar que, excep­
tuadas las provincias de Santiago y Val­
paraíso, en el resto del país se deja pre­
cio libre para los comerciantes y fijo pa­
ra los productores. El hecho de que los 
precios a los productores se establezcan 
para los viñedos situados entre los ríos 
Aconcagua y Maule no significa que el de­
creto no perjudique a los viticultores ubi­
cados al sur de este último, pues la gran 
masa de la producción y la de mejor ca­
lidad, se encuentra justamente entre am­
bos ríos. Por lo tanto, los precios de esta 
zona "arrastrarán" a los de la región sur 
vitícola, la cual atraviesa por una situa­
ción que perfectamente bien podría cali­
ficarse como calamidad nacional. 
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Además, seüol' Presidente, el decreto 
Ilega al absurdo de establecer precios fi­
jos máximos para todo el año, cuando de 
antemano se sabe que en el curso del mis­
mo se producen pérdidas y también mer­
mas en la cantidad de yino, por evapora­
ción. En consecuencia, los productores que 
no vendan su yino inmediatamente verán 
que su capital se desvaloriza y disminuye. 
Este hecho práctico determinará una so­
breoferta de vino ·en estos primeros me­
ses, lo que, eyidentemente, puede causar 
incluso una baja en el ya deteriorado pre­
cio máximo establecido para los produc­
tores. He aquí otro fador que favorece 
al sectur ele 105 intermediarios, con per­
juicio elel agro. 

Señor Presidente, causan extrañeza to­
das estas disposiciones del decreto. Ellas 
nos hacen pensar que las intenciones del 
Supremo Gobierno de favorecer el sector 
agrícola no se están cumpliendo en la 
práctica. 

El decreto tamhién tiene otros defectos. 
Por un lado se declara al vino como ar­
tículo ele primera necesidad; por el otro, 
disposiciones legales vigentes le dan el tra­
tamiento propio a un artículo suntuario, 
tanto en lo que se refiere a impuesto de 
compra'.-enta, que oscila entre ellO y el 
18 ré, como en la actitud que los poderes 
públicos siempre han tenido con esta no­
ble adiyidad agrícola, la que en la actua­
lidad carece en forma absoluta y total de 
asistencia técnica y crediticia, Analizar 
la actitud que se ha tenido para con esta 
actividad sería materia de una interven­
ción especial, pero, en todo caso, deseo 
dejar establecido este hecho. 

Además, señor Presidente, el decreto 
establece una clasificación de los vinos en 
función del grado alcohólico, lo que ha si­
do calificado por los enólogos como una 
verdadera aberración, que atenta contra 
el buen nombre y el prestigio del vino chi­
leno. 

Señor Presidente, en nombre del Par­
tido Liberal, solicito se envíe un oficio al 

señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, pidiendo la inmediata de­
l'ogación de este decreto, en razón de to­
dos los vicios e inconyenientes que he se­
ñalado. Al mismo tiempo, deseo expresar 
en nuestro concepto, que de una vez por 
todas se debe definir una política vitivi-

. nícola y no dictar medidas aisladas que 
incluso se pueden interpretar como de tor­
cida intención, que perjudican a una de 
las actividades agrícolas más importantes 
del país y en la cual labora un crecido 
número de modestos productores. Final­
mente, estas medidas impiden el desarro­
llo de esta industria en cuanto a volumen 
y eficiencia, no obstante ser uno de los 
pocos rubros agrícolas que presenta im­
portantes expectativas en el mercado de 
la ALALC y, en general, en todo el mer­
cado exterior. 

Al mismo tiempo, solicito que se man­
den a esta Corporación todos los antece­
dentes considerados para dictar este de­
creto. 

El señor PHILLIPS (Yicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Selloría al señor Ministro de Economía. 
Fomento y Reconstrucción. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Y en nombre de nuestro Comité, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Se dirigirá también en nombre del Co­
mité Conservador. 

27.-PROlVIOCION DEL COOPERATIVISMO EN 

EL PAIS.- FINALIDAD DEL INSTITUTO DE 

FINANCIAMlE~TO COOPERATIVO 

El señor DE LA FUEKTE.-He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Joaquín Morales, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Mora­
les, don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Señor Presidente, he estima-



3320 CAMARA DE DIPUTADOS 

do de interés, al término de mi mandato 
parlamentario, ocupar esta alta tribuna 
para referirme a una de las actividades 
más promisorias de la vida nacional: el 
coopera ti vismo. 

Estaría de más, en esta oportunidad, 
que me refiriera al hecho de que otros 
países, especialmente Suecia y Finlandia, 
han estado consolidando su estructura so­
cio-económica sobre la base de una promo­
ción organizada, que representa un estí­
mulo permanente y eficaz a la formación 
de cooperativas. 

En nuestro país, el movimento coope­
rativo está en un plano de desarrollo que 
hace prever su afianzamiento próximo, 
siempre que se logre comprender la fun­
ción de colaboración que a las cooperati­
vas corresponde en el mejoramiento de 
un nivel de vida, por el que luchan cons­
tantemente las clases económicamente dé­
biles. 

Con ocasión de la presentación del pro­
y@cto de ley que crea el Banco Nacional 
de Fomento Cooperativo, del que soy au­
tor, en unión de distinguidos colegas de mi 
Partido, me referí sucintamente a los fun­
damentos e inmensas proyecciones de esta 
iniciativa, destacando el esfuerzo de mi­
les de personas que sostienen esta activi­
dad solidaria de la vida nacional. A esos 
cooperados les rindo homenaje, y les ha­
go llegar un 'mensaje de aliento y de jus­
to reconocimiento a su sacrificada labor. 

Como esta iniciativa de ley no pudo ser 
despachada por el Congreso, se recurrió a 
la constitución del Instituto de Financia­
miento Cooperativo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Coope­
rativas. La finalidad de este Instituto es 
financiar las organizaciones cooperativas, 
mediante préstamos a plazos, cuando aqllé­
llas reúnan las condiciones de solvencia y 
administración adecuadas; realizar finan­
ciamientos indirectos mediante el otorga­
miento de garantías; financiar y promo­
ver la capitalización de las mencionadas 
organizaciones de cooperativas y emitir 

cuotas de ahorro regidas por la Ley Ge~ 
neral de Cooperativas, para ser colocadas 
entre los socios de esas entidades que no 
dispongan de cuotas propias o del Insti­
tuto; financiar y promover planes de ra­
cionalización y de asistencia técnica para 
el mejor desarrollo de las entidades regi­
das por la Ley General de Cooperativas, 
ya sea directa o indirectamente; aceptar 
mandatos para cumplir gestiones finan­
cieras o administrar fondos fiduciarios o 
cumplir mandatos de instituciones y agen­
cias financieraras nacionales, extranjeras 
o internacionales para canalizar recursos, 
bienes. o servicios de instituciones coope­
Uvas; promover o participar en iniciati­
vas dirigidas a lograr la integración del 
movimiento cooperativo; y recibir valo­
res y celebrar todos los actos o contratos 
que sean necesarios o convenientes para 
lograr los objetivos que persigue el Insti­
tuto de conformidad éon la Ley General 
de Cooperativas y su Reglamento. Soy, 
por la generosidad del H. Consejo del Ins­
tituto, su actual Presidente. 

Las más grandes cooperativas del país 
y muchas de las pequeñas, de todas las 
gamas (de consumo, de ahorro, eléctricas, 
de viviendas, de servicios, agrícolas, le­
cheras, vitivinícolas, campesinas), se 
apresuraron a suscribir acciones en el Ins­
tituto de Financiamiento Cooperativo por 
doscientos cincuenta mil escudos en accio­
nes totalmente pagadas a la fecha. 

O sea, mancomunando esfuerzos, des­
brozando el camino de todos los obstáculos 
que surgen en las iniciativas de bien pú­
blico, el Instituto de Financiamiento Coo­
perativo es ya una hermosa realidad. De 
la etapa previa de organización se está pa­
sando ahora a la de aplicación de sus be­
neficios. El Consejo estudia las líneas de 
créditos, que han de comenzarse, con es­
pecial énfasis en favor de las cooperati­
vas campesinas, que carecen de préstamos 
bancarios. 

Paralelamente el Instituto inició gestio­
nes ante el Gobierno a fin de obtener re-
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cursos. El Banco del Estado le ha acorda­
do un aporte de un millón de escudos. La 
Corporación de Fomento realiza los estu­
dios pertinentes para robustecer los re­
cursos del Instituto de Financiamiento 
Cooperativo, en la importante suma de dos­
cientos mil escudos. Por otra parte, está 
en las fases finales un aporte de la Agen­
cia Internacional de Desarrollo por cinco 
millones de dólares. 

Es halagador comprobar que, por so;.. 
bre banderías políticas, el movimiento co­
operativista de Chile enfila por un ca­
mino de superación muy vasto y trascen­
dental. Ello hace estimar que su afianza­
miento y el cumplimiento de sus objetivos 
han de traer bienestar y felicidad a los 
miles de personas que constituyen las co­
opera ti vas de Chile. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable colega? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Liberal. 

Puede continuar Su Señoría en los diez 
minutos que le concedió la Honorable Cá­
mara. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Agradezco mucho la deferen­
cia de la Honorable Cámara. 

Aprobada su existencia legal, el Institu­
to d·e Financiamiento Cooperativo ha con­
cebido la necesidad de poner en práctica un 
programa global de financiamiento, al cual 
me he referido someramente, como me­
dio de acelerar el desarrollo de las coope­
rativas de Chile. A través de este progra­
ma se persiguen, entre otros objetivos, los 
siguientes: aumentar la productividad; 
crear incentivos de ahorro popular; racio­
nalizar los sistemas y la técnica de la co­
mercialización de bienes industriales y de 
la producción agropecuaria; y, como con­
secuencia de estos obj etivos, mej orar el 
nivel socio-económico de los núcleos huma­
nos interesados. 

Sería materia de una larga exposición 
señalar los planes que el Instituto de Fi­
nanciamiento Cooperativo tiene aprobados 
para vigorizar las actividades nacionales 

de producción y de habajo de todo orden, 
en base al cooperativismo. 

N o deseo cansar a mis Honorables co­
legas y, por ello, mencionaré sólo dos ru­
bros de toda una gama de tan amplios co­
mo interesantes objetivos sociales que per­
sigue el Instituto: el cooperativismo de 
consumo y el de producción agropecuaria. 

El cooperativismo de consumo justifi­
caría plenamente una sesión especial de 
la Honorable Cámara. Ojalá que se cele­
bre algún día. Hoy, urgido por el tiempo, 
sólo puedo decir que es un movimiento de 
democracia y de paz muy grande y muy 
fuerte, muy poderoso y respetable. Avan­
za con paso firme y seguro por el camino 
del éxito; superándose cada día más. Cien­
tos de miles de nuestros conciudadanos re­
suelv·en en los almacenes cooperativos de 
consumo sus más angustiosos y urgentes 
problemas económicos. 

Los principios de "los justos pioneros 
de Rochdale" constituyen una recordación 
permanente, que invita a la realización de 
los altos ideales de comprensión, confra­
ternidad y solidaridad humana que el coo­
perativismo de consumo representa. 

En relación con el movimiento del coo­
perativismo agrícola y el desarrollo de las 
cooperativas de producción agropecuaria, 
permítame la Honorable Cámara decir que 
cada año el- Gobierno de Chile debe forma­
lizar acuerdos para adquirir excedentes 
agrícolas producidos en el exterior, a fin 
de satisfacer las necesidades alimenticias 
básicas de la población. El último convenio 
celebrado con Estados Unidos, en 1964, 
ascendió a 100 millones de dólares. 

En estas circunstancias, es imperativo 
acelerar la productividad de la tierra, a· 
fin de -eliminar los gravámenes que signifi­
ca para el país la importación de alimentos 
destinados a satisfacer las necesidades de 
una población en acelerado crecimiento. 

Una mayor producción agrícola permi­
tirá a la industria nacional crear nuevos 
establecimientos, ya que habrá suficiente 
materia prima para justificar la continua-
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ción, expansión o iniciación de acti\'idades. 
Se persigue fomentar la agricultura 
y obtener un incremento de la productivi­
dad del trabajador rural mediante el uso 
de técnicas adecuadas de cultivo, de lpa­
quinaria, de equipos e implementos, de fer­
tilizantes, insecticidas, etcétera. Al au­
mentar los rendimientos, el costo unitario 
de producción disminuirá, y la agricultura 
nacional y, en particular, el cooperati\'is­
roo agrícola, estarán en mejor situación 
para competir con éxito en el comercio in­
ternacional. 

Las inversiones que en este sector finan­
ciará el Instituto de Fomento CoOpel'atil'o, 
se destinarán, entre otros, a los siguientes 
rubros: mecanización y equipamiento agrí­
cola; construcción de silos; plantas selec­
cionadoras y purificadoras de semilla; in­
cremento del área cultivada con semilla 
üertificada; plantas envasadoras de pro­
ductos agrícolas; medios de transporte; 
~mmento de la producción de fertilizantes. 

El financiamiento del cooperativismo 
agrícola lo efectuará el Instituto de Finan­
ciamiento Cooperativo teniendo presente 
las siguientes consideraciones, en orden 
a la utilización de los recursos: a).- Que 
se apliquen técnicas y sistemas de produc­
ción que permitan el pleno empleo del tra­
baj o del capital y de la tierra; b).- Que 
SE' persiga una organización y ampliación 
del mercado interno de productos agríco­
las; c) .-Que se busque la imposición de 
una p'olítica de precios racionales y un sis­
tema de créditos adecuados, barato y fácil; 
y, d) .--Que los recursos a presentar se re­
lacionen con la existencia de una planifi­
cación agrícola o prop·endan a que ella se 
materialice. 

Estas medidas, recomendadas en la reu­
nión del Consejo Interamericano Econó­
mico y Social celebrado en Lima en 196,1, 
conjuntamente con la puesta en marcha de 
una Reforma Agraria racional, están sien­
do adoptadas en el país y permitirán de 
una vez para siempre la transformación 
en propiedad de nuestra actual estructura 
agrícola. 

En el aspecto social, las inversiones que 
efectuén las cooperativas agrícolas bene­
ficiarán al trabajador de la tierra al in­
corporarlo a la empresa con participación 
y beneficios. 

Las posibilidades de financiamiento a 
cooperativas agrícolas, permitirán en los 
próximos dos años, realizar proyectos por 
un monto de seiscientos cincuenta mil dó­
lares, sin considerar las operaciones a cor­
to plazo. 

En lo que respecta a la devolución de los 
préstamos, el cuadro financiero y admi­
nistrativo de estas cooperativas ofrece se­
guridades adecuadas. Si bien es cierto que 
casi todas ellas operan con escaso capital, 
los excedentes que arrojan anualmente sus 
operaciones generalmente superan a su ca­
pitaL Hay algunas que, en un lapso de tres 
años, han aumentado en un 600% su vo­
lumen de operaciones. 

Existe consenso unánime respecto de la 
gravedad que reviste el estancamiento del 
sector agropecuario, en especial porque no 
puede subsistir su actual sistema de 01'­

ganizaclOn sin tener que desconocer los 
fenómenos socio-económicos y tecnológicos 
que se han producido en esta época. 

Como respuesta a estas transformacio­
nes, surge el cooperativismo como instru­
mento de organización y funcionamiento 
de la nueva agricultura chilena. 

Las siguient,es condiciones favorables 
permiten justificar este planteamiento: 
pendración y aceptación de la idea coope­
rativa en el medio rural; iniciación de una 
Reforma Agraria ligada al sistema coope­
rativo; el sector empresarial ha concedido 
especial atención al cooperativismo, pro­
moviendo su organización y creando enti­
dades que le dan asistencia; el Gobierno 
considera a las cooperati\-as como palanca 
fundamental en sus planes de desarrollo, 
en especial en el campo de la comercializa­
ción, abastecimiento, consumo y equipa­
miento comunitario; las Universidades y 
centros de enseñanza o de difusión de la 
cultura han incorporado a sus planes de 
enseñanza y formación la ciencia coopera-
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tiva; y organismos e instituciones nacio­
nales y extranjeras han ofrecido su colabo­
ración a las iniéiatiyas que tengan por base 
el cooperativismo. 

A lo expuesto, es preciso agregar otros 
elementos coadytwantes de las posibilida­
des de utilizar el ccoperatiyismo como he­
rramienta de desarrollo agrícola. Estos 
elementos se traducen en la existencia de 
una infraestructura cooperativa. En efec­
to, el país cuenta con un importante núme­
ro de instituciones públicas y privadas, na­
cionales y extranj eras, que realizan acti­
vidades en f<n-Ol' del coopHativismo y, en 
especial, del agropecuario. Hay institucio­
nes especializadas en prestación de ser­
vicios; otras dedicadas a la promoción y 
educación; otras que se preocupan de pro­
porcionar asistencia técnica; y otras que 
otorgan ayuda financiera. Al lado de éstas 
se han formado federaciones y sociedades 
auxiliares que, en conjunto con aquéllas, 
se han preocupado de elaborar una política 
cooperativa que permita al sector agrario 
cumplir con el papel que le corresponde 
como herramienta de progreso de la agri­
cultura. 

Habría podido detallar los planes del 
Instituto de Fomento Cooperativo, en to­
da la variada gama de las cooperativas: 
tampoco la limitación del tiempo me lo per­
mite. 

Con todo, estimo de estricta justicia se­
ñalar que un grupo de hombres, de buena 
voluntad y de la más alta solvencia moral 
ha acometido esta empresa, destinada a dar 
a nuestro país, como en Suecia, Finlandia 
y otros países, nuevo rostro de su econo­
mía. Quiero señalar sus nombres, como mi 
homenaje personal de reconocimiento y 
gratitud: Carlos Burr Petri, Director del 
Departamento de Cooperativas del Minis­
terio de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción; Armando Briceño Cerezo y Guiller­
mo Ronfeldt Brown, por las cooperativas 

de consumo; Lutfi Giadach Gawhi, por las 
cooperativas de ahorro y crédito; Carlos 
Icaza Silva, por las cooperatiyas eléctricas; 
Walter Sommerhoff Ruer, por las de ser­
vicios varios; Héctor Rubio Arenas, por 
las cooperativas de yi"iendas; Ricardo La­
barca Hernández, por las cooperativas 
agrícolas propiamente tales; mi Honora­
ble colega Carlos Fo]]ert Fleild, por las 
cooperativas lecheras; Roberto Infante 
Rengifo, por las coo1l8n'ttinl.s vitivinícolas; 
Enrique Serrano Viale Rigo, por las coo­
perativas campesinas; Ramón Venegas 
Carrasco, por las coopel'ath"as de produc­
ción popular; y José Luis Pistono Alvarez, 
por la Reforma Agraria. A ellos se suman 
los nombres de J Ol'ge Font8.ine Aldunate, 
Gerente General del Instituto, y de Enrique 
Aguayo Mendibure, Secretario General 
Ejecutivo de la Institución. Todos ellos 
merecen el reconocimiento del cooperati­
vismo nacional y su más amplio estímulo 
en la tarea futura, dif.ícil, pero muy pro­
misoria. En todos ellos hay confianza, se­
guridad y fe. Se las han otorgado todas las 
organizaciones cooperativas del país. Es 
muy importante este respaldo moral, por­
que ella proviene, más que ele las organi­
zaciones mismas, del alma de respetables 
conglomerados humanos que aspiran, an­
helan y sueñan. 

He dicho, señor Presidente 
El señor PHILLIPS (Vicepresiden­

te) .-¿ Ha terminado Honorable Diputado? 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Sí, señor Pre!5idente. 
El sei10r PHILLIPS (Vicepresiden­

te) .-Habiendo llegado la hora, se levan­
ta la sesión. 

-La st?8ió,~ SE ln'unfó (1 l(ls 19 hOHLS 49 
mir1lltos. 

Jaricl' Palominos Gál'rez, 
J efe Accidental de la Redacción. 
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